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:\1INISTERIO 
DE ECONOMIA y HACIE:"IDA 

Suhdirección General de Pensiones 
Públicas y Prestaciones 

de Cla"ses Pasivas 

Senicio de Pensiones Especiales 

Edicro 

El ~l¡nI~len() de EcoJ\omía y Hacienda. Subdirecnón 
(icn.:r;li ue Pensiones Públicas \" Prcstaóonc~ d': 
n;l\l'~ Pa\l\-as Sen-jejo de Pensit;nes Es)X'nalcs 4:' 
SlTClon. 

HaCL' ~;lher él dona AngC'lcs Mus~ons B¡~baL CI' 

L-l!mpll,lll~nl'l ckl artículo llJ tic la \igl"ntl' Lc"! ,k 
P,('cedilllil"nlCJ AJministrilll\"O v a los ef(,clo~ d(' que 
~'n el pln71i Je qUince días. \'o'l1tadm a partir dl' 1;.1 
puhllcaCI(;n del prt.'~.:nt(' edicto. formule C\lanta~ ak· 
pcionc~ c~time t1Jlortunas rara su derecho. wda vel 
qUL' QuiJa "'.;uria ,"'Joya Pedrol ha soliciwdo la penswfl 
,k \ 'lJJ~'d;ld qUl' pu,'ue corresponderle de la calls;,.Ja 
por lian f"rJl'CI~('O ~ah ador Barnola COIl rl f('reIlCl" 
~ ':;4RiSr al alllp.:Jro de la Ley 35/1980, dc 2" 
de ¡una, 

Tribunal de Defensa 
de la Competencia 

1:",\"/1('dl(,Ii'1' I!/I/Ii/'/"(! ::5njf98\), dd Tribu/id.' ti<' 
J)('I~'Il\<I J,'fa (',lIlIjJ('[CIIl'Uj, en 1'c!UCI0!1 cOllla denu/I
c,a 1;'l'lIud,/cj;,¡ ¡'JIII' la C(!I/(ede!"{/( ¡(in F~lall1! de CO/iS/!
l!1!dnr1'.' l-q/(Jr¡os (CEel) COn/ra la .JSOClIIl'!O!l 

\'¡¡( J('IU! di' FU!'¡-/callles de EICClrodmn('\'núJs (. /.\'/, L" 

En el np.:Jlenle num¡;ro 256/IY89, eonM'cuencia 
d.:! in<;tru¡do en vIrtud de denuncia fomlUlada antt' la 
Dircccion G('neral de Defensa de la Competencia 
(expediente numero 531/1988) por la ConfcderacH':'n 
E~tatal de COllsumi..:!ores ~ Usuarios (('ECU), contr? 
la Awcia\.'lon Nacional de Fabricantes de Electrodo
mC"\1C()~ (A:"JFEL), por supuestas prácticas restricti
\a~ de la eom))l:teneIa. el Pleno del TnbunaL por 
Re<;olllcion dc 10 de octubre de 1990, desestimó los 
recurso\ de <'ur1ica imerpuest% contra la Resoluoón 
de la SL'cclón Segunda de 7 de abril de 1990. en 1;) que 
se deelaro la existencia de una serie de prácllca~ 
prohiblda~ por el aniculo 1_1 en relación con el 
articulo 3. a)_ de 1;; Lry 110/1963, de 20 de julio. 
conSlstL'ntes: 

a) En la elaboración y recomendaCIón de condi
cione<; d~' gnranlla uniformes en los contr;:¡tos dc 
¡.>.aranlla (k h' e](ytrodoméstil:Os de línea b];:¡nca, de 
1;1 que C~ aUlnr;:¡ la Asociación Nacional de Fahrican
lC~ de' Ekctrodol1lestKos de LI11:.:a Blanca (A~FEL) 

b) La t'J.:cucic,n de tai recomendación por una 
~('ne dL' mlemhros de la citada Asociación, adopl,.!1"" 
pMi.1 \u~ COlllralos las cundiciones de garanliw Oc· 
nmll'llldo Uniforme elaborados por la misma. Siendo 
all¡ur;¡~ de esta practica las sig.uientes L'n,p,l'~;;, 

«B;¡la\, SOL'ledad Anonlma»: «lointra, Sociedad 
-\nóllima,,: "C(lrbefO. Sociedad Anónima)): {{Domar. 
S"l'l,'d:ld '\nonima»: ~,Fabneación de Ekctrodomestl
CI'<;, S'xi~'Jad ·\nonun;:¡1> (<<FARRELEC))): ~,\1ayc 

SOc'icdod \nl'nima,,; "Segad, Snciedad -\nónima» 
(;,IlOra «\\ hirlp('o1 E~['lrrlla, SOClcd:¡d Anónima»): 
"l :lgllr, S ( l ,H (ahur¡¡ (,Fagor t'lectrodome~tico~_ ,~ 

e L.l'): II'l'l\;1 S.lCicd;Jd -\nónlma)). \ (óociedad 
-\nónima de Fabricallh's de EkctrO'domésticow 
(,S-\FEL¡;I 
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OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

·\slmi~mo, se acordó intimar a la~ autoras de las 
prdclica~ para que cesen cn ellas ton el aperClbi
Tlllcnto de que, en ca'so de incumplimlcntu. incurnrán 
en ¡a~ responsabilidades <'q3bleci,:!a~ en ... 1 artículo 
27.1 de la Ley 110/1963, de ::'0 de juho. 

Madrid. 2 dc no\']embre de j'j'IU_-t-.] Secreta
rl0_-9.975 A 

MINISTERIO DEL INTERIOR 

Dirección General de la Policía 
Edielu de! lnspcet()/ Je/e d,'/ ('IIf'r['o Saciona/ de 
Po/icia, ¡lIs/mí/or de E,pcfhrl/les j)ilc'I{JI!ll<lrloS de fa 
l)¡rc,c/fí/l (Íenrra! dc la PO!ida, Jon .losé .\funa 
\!ar¡[n Fcrnandc=, por el que l(' 1'1I1[,/a=a en compu.re-

,'{'licia al Pulida dO/l Jacobo CWV¡!Io Fcrnándc= 

Don Jose María Manín Fernández_ Inspenor Jefe del 
luerpo Nacional de Pohcl3. Imtructor de Expe
di~ntes DI~ciplinano5 de la Dir';:Lcion (';cneral de la 
Puhcía, por la presente hago saber 

Que esta Instrucción. sit3 en la plaza de PonteJos, 
numero 2. segunda planta, de Madrid. sigue expedien
les disciplinarios al Pobcia .:le! Ctlerpo \:';1('Jonal de 
Polida don Jacobo Corvillo Fern:tlldcz. actualmente 
rn ~lluación adminiqraliva de su\pemión provisional 
de funciones y en paradero dc~conocido_ 

A fin dc cumplimentar lo~ trámite<' estableCidos en 
el artICulo 37,2 del Reglamt'nto de Regimen Dlscipli
n:!riO del Cuerpo NaCional de Poll<:·[a de k(:h3 14 de 
ruJio de 1':189, y en relaCión con 1(1 c~tablcl'ido en la 
JI~po~iClón tramitoriu (uarta. 2. de la Le~ Orgánica 
2/1 986. de 13 de marl..O. de Cunpf)~ ~ Fuerza~ de 
\q·,undad. comparecerá. ante l'~ta ln~trll(cion en el 
plazo de diez días hábiles, aperclblcnJole de que en 
C3S0 cOnlrario se cont!!luarán la" ;Ictuacionl's SJl1 ser 
oído 

"-!adrid, 30 de octubre de 1 990,-[] Director general, 
Cl :-;"f\lcios. Carlm Conde DUljul'_-14,O:5-E. 

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y URBANISMO 

Demarcaciones de Carreteras 
CANTABRIA 

Expropiación rocosa (pl'Occdlllllt-n/o de 1I1'f;('.'Ic1aJ, 
( ívr¡', !3-S-2ilo. ,Jy/Vl'/V del Call1<Í!m('o 1'llr;QII!1' de 
C()/indlt,s C.\'-634, de 5;all .'·;eha5/!án a La COr11lja 
PUn/O,1 kilométricos: 172.80 al ¡ "'8,lO. Tralno 
Larcdo-Hárccna de lli'('rO Tt'1'II1/1,() mI/lile/poi: Bar· 

ccnu. Je ('¡cero 

Ordenada la expropiación de la~ IJbras de referenCia 
('un fecha 9 de mayo de 19R9 y e'l aplicacion dc 10 
J!Spuesto en el artICulo'; ,\ Jd R~'¡¡] Dcncto-k\ 
1/198R, de 3 de- junio (Plan (j'"'l1,T;¡! r.iL- Carretcra'~ 
1984-149 1), se declara la urgente ocupación de 105 
biene~ y derechos afectados por el exped¡en1e de 
expropiación for/O&<! incoado para la ejecucIón de las 
l)lJra~, s¡endo de aplicación el anín.lo 5~ de la Le\ de 
L'.\proplación Forzosa dc I f> de dloembrt de 1954 

Por todo lo cual. esta Demarcación dc Carreteras ha 
resuelto convocar a los titulares de los bkne~ ~ 

derechos afectados por esta exproplaoon )' que figu· 
ran en la relación que se encuentra e,puesta en el 
tablón de anuncios del Ayuntamiento de Bárcena de 
CtCl'TO. y que se publicara en los diarim de Cantabna. 
paró! proceder al levantamiento de la~ actas preYlaS a 
la o.:upacion en las fechas. lugare~ ~ horas qu,;' se 
indican, ,in perjUiciO de trdsladarsl' al propio terreno 
SI así ~e estimara conveniente: 

Finca: 114. Ocupación tempC'ral Fecha' 13 de 
diciemhre de 1990, Hora: Once a once treinta. Lugar: 
A~untamiento de Bárcena de eieero. 

El presente ~eii.alamiento será notificado indi\'i
dual mente por correo ccrtificado con acuse de recibo 
a los interesados. 

Los tl1ulares de los bienes y derecho~ afectados 
deher,in asistir personalmente o repre~entados por 
persona ~uficientemente autorilada para actuar en su 
nombre. aportando los documento~ publicas o priva
dos aCTC'dllati\os de su titularidad y ultimo r{'cibo de 
la Contribución. pudiendo haCt:rse acompañar. a su 
costa. de un Perito) un Notario 

Hasta el levantamiento de las citadas actas pre\ ¡as 
a la ocupación podrán formularse por escrito ame la 
la Demarcación de CalTeleras del Estado en Canta
bria, cnile Vargas, 53, novena planta, de Santander, 
cuanta ... ;¡lcgacíone~ se con~Jdt'r('l1 Oj)onunas, a los 
"olo~ cfeclm tk wbsanar po~ible~ effon:s que ~c 
havan podido padecer al relaciunar los titulares, 
bit;nes :- derechos afectados. 

';;antander. 12 de noviembre de I 990_-EI Jefe de la 
Demarc:tclon.-14.049-E. 

ML\ISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL 

Tesorerías Territoriales 
PI:ERTO DE LA CRCZ 

Recaudación Ejeeutil'a 

Edicto 

Don Ahcio r>.13nín Ramos, Rccaudadm ejeCUtiVO de 
la Seguridad Social en el Puerto de la Cruz, 

Hace saber: Que en los expedientes admmistrativos 
de apremio que se siguen en esta Unidad de Recauda
ción EjeeulI\-a, el seflor Tesorero tcrriwnal de la 
Seguri?ad Social dictó la siguiente providencia de 
apremIO: 

En uso de la facultad que me confiere el articulo 
102 del Reglamento General de R¡;caudaclón de los 
RecurS05 d{'l Sistema de la Seguridad Sana!. una vez 
expedida la cert1ficación del descubierto, ordeno la 
ejecución (orLOsa sobre hienes y derechos del deudor 
con arreglo a los preceplO~ del Citado Reglamento, 

Contra la pTO\idencia de apremio qut' se notifica. 
podrá IIlterponer en 1m casos a que se refiere el 
anículo 103 del Real Decreto 716/1986. de 7 de 
mano, por el que se aprueba el Reglamento General 
de Recaudación del Si~\('ma de la Segundad SoCial. 
los sigUientes recursoS' 

a) De reposieión con carácter previo ~ facultati\o 
en el pblO dl' quince dlas ante la Teson'ría Territonal 
de la Segundad Social 

b) ReclamaCIón economlco-admll1lstrati\'a en <:,1 
mismo plazo ante el Tribunal de dIcha Juri~dieción en 
esta región. 

" .. 
:~.~.' 
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Los plazos empezarán a contar a partir del día 
siguiente al del recibo de la notificación. 

De cuerdo con el artículo 190 del citado Regla
mcnto Gc-ncral dt' Recaudación, d procedimiento d~ 
apreffilO, aunque se mterponga recurso. no se suspen
derá salvo cuando el sujeto deudor garantice el pago 
de los débitos mediante aval solidario del Banco. Caja 
de Ahorros o entidad lTediticla debidamente autori
zado~ y domiciliados en territorio nacional po, 
tiempo indefinido y por cantidad suficiente para 
cubrir el lmporte de la deuda iniciaL más un 25 por 
lOO en concepto de recargo de apremio y las costas 
reglamentarias devengadas o cuando consigne dicha 
cantidad a disposición de la Tesorería General. 

Siendo desconocido el paradero de los deudores a la 
Seguridad Social citados. por los importes y conceptos 
fl"lacionados y en vitud del artículo 106 del Regla
mento Genl?ral de Recaudación, por ml?dio del prl?
sente edicto se !es requiere para que, en el plazo de 
ocho días desde la puhlicación del mismo, se perso
nen en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva por sí 
o por medIO de representantes. Si en dicho plazo 'no 
se personasen en dicha Unidad de Recaudación, serán 
declamdos en rebeldía y las notificaciones preceptlvas 
al deudor se darán por efectuadas en esta Unidad de 
Recaudación Ejecutiva, sita en el Puerto de la Cruz, 
calle José del Campo Llarena, edificio Boca Tauce, 
polígono San Felipe 

Deudor. domicilio, concepto de la deuda e importe 
de la misma: Sehafle a Heinz, camino de Santo 
Domingo (La Victoria). Descubierto total a diciembre 
de 1%3: 14.748 pesetas. 

Pucrto de la Cruz, 5 dc noviembre de 1990.-El 
Recaudador ejecutIvo, Alicia ""lanín Ramos.-
14021-E. 

Embargo de bienes 

Don A..licio Martín Ramos, Recaudador de la Seguri
dJd Social en la Unidad de Recaudación Ejecutiva 
del Puertu de la Cruz, 

Hace saber: Que hab:endo sido notificado a Cristo
fá Sh'pfcr Baylis~ los debitos perseguidos en este 
cxpediente, conforme a 10 dispuesto en el artículo 106 
del Reglamento General de Recaudación de los 
Recursos del Sistema de la Seguridad SOCIaL y 
hahiendo transcurrido el plazo reglamentario sin 
haberlo salÍs/echo, se ha procedido a dictar proVIden
cia de embargo de bienes, así como diligencia de 
embargo de bienes inmuebles. 

Diligencia: Tramitándose en esta Unidad de Recau
dación Ejecutiva de la Seguridad Social a mi cargo 
expediente administrativo de apremio numero 
89/614 contra el deudor (o deudores) Cristofer Stepfer 
Baylis~ y a su esposa Marina Constanee Bayliss con 
número de afiliación a la Seguridad Social 38/65.065 
y domicihado en La Hoya, 27 (Puerto de la Cruz), 
estlmándose insuficientes los biene" embargados en el 
tcr.-itorio de esta oficina de Recaudación. 

Declarara embargados los inmuebles pertenecientes 
al deudor o a cada uno de los deudores anteriormente 
de<;critos por los descubiertos que igualmente se 
e"-presan-

Certificaciones de descubierto con su concepto, 
naturaleza y periodo: 89/14519. Falta de Afiliación 
acta 10/84. 

Principal: 17.191 pesetas. 
Rccargo 20 por 100: 3.438 pesetas. 
Total: 20.629 más 150.000 peseta~ de costa~ de 

procedImiento. 

Domimo: Finca 4 o ((bungalovm 2-D, de un edificio 
en el Puerto de la Cruz, en la urbanización La 
Preciosa, donde dIcen las Tapias o San Nicolás, 
compuesto de dos plantas, baja de 78,55 metro~ 

cuadrados, y alta de 54,~5 metros cuadrados. TIene 
como pri\"<lIivo un jardín de 179,65 metros cuadra
dos. y lmda: Sur. donde tiene SU entrada, calle de la 
urbanización: norte, propiedad de Edén Roc: este, 
,(bungalo\V), 2-C, y oeste, parcela 3 de la urbanización. 

Inserita al folio lOO, libro 314, finca 20.425. Dr-I 
CItado emhargo s!.' efectuará anotacion preventiva en 
('1 Re).'lstr0 d(' la Propiedad a favor de la Tesoreríd 
General de la Seguridad Social. 

Viernes 23 noviembre 1990 

E-n cumplimiento de lo dispuesto cp el numero} 
del artículo 122 del Reg.lamentC' Gcne'ral de Recauda" 
clón de los Recursos del Si~tem:t de la Seguridad 
Social. notifiquese esta dilige!1cia de cmbargo ¡¡I 
dnldor o deudores, y, en su taw. a 105 cónyuges, a 10'
terceros poseedores y a lo,> aerecdor{'~ hipot{'cario, 
con la ad\"ertencia a todos de eue pueden designar 
Peritm que intervengan en la tasaCión; expídasc. 
<.;egún prniene el artículo 1:3 de dicho texto legal. \,,) 
Op0!""'.uno mandamiento al serWI" Registrador de b 
PropIedad y I!év\"nse a cabo la,> actu<tclone~ pertin",n
te~ y remisión, en su momento, de este expediente a 
\a Tewreou Territorial para rtulOrmlción de subasta, 
conforme al articulo 129 del menCJ0nado Regla
mento. 

Puerto de la Cruz. 7 de flo\"lcmbre de 1990.-EI 
Rec.1udador ejecutivo, AliCiO M,lnin Ramos.-14,020-E. 

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y ENERGIA 

Direcciones Provinciales 
TOLEDO 

LI DireCCIón ProVinCial del Mlnisteno de Industria 
y Energía en Toledo hace saber que han ~ido solicita
do;, los slguienles derechos mineros 

P.I. número 3.633, Nombre: ((TOrCOfl)). Mineral: Sec
ción Cj. Cuadrícula~ mineras: "'9. Terminas munl
cipale~: Navahermosa y Menasalhas 

P.I. número 3.635. Nombre: «Ao:pllación a Pulgar» 
Mineral: Sección C). Cuadrícula~ mineras: 44. Tér
r.llnn~ muniCipales: Pulgar y Mazarambroz. 

P.L numero 3.637. Nombre: "AmpliaCIón a SotillQ)1 
Min~ra1: Sección C). Cuadricuhh min("ra~: lüR 
Términes municipaks: MC.l0fada SegllriHa. Cer
\era de lo!> Montes. Na\"<lmorcueTlde y Buenaven
tura. 

P.!. numero 3.638. Nombre: ,1-\nLpilación a San 
Romám,. Mineral: Seccló'-¡ e). Clladrícuias mine
ras: 4. Termino rnunici:l:ll. :'-,avar1Orcuende 

P.l. número 3.(,43. Nombre: ,óo].:dad v)). !\'lincral 
SeLción e). Cuadrículas m:ner¡;s l. Térmmm 
municipales: Scseña (Toledo) ! Cicmpozuc!o;, 
(Mudrid). 

P.1. numero 3644. Nombre: "El Robkd01>. Miner.d 
S('cción e). Cuadrículas mineras: 44. Término~ 

nmniCipales: Venta~ con Pena -\gu:lera y San Pablo 
de los Monte~. 

P.L número 3.645. Nombre: In omá9> Mineral: Sec
c!on ej. Cuadriculas mlller2S. SO. Terminos muni
c¡pales: San Martín de Mflllt<l!hán, Mena~alhas \ 
Galvez. . 

y habiendo SIdo admitidos definitivamente esto~ 
registf0~ se hact' público. a fin de que todm aqucllos 
que tcngan la condición de interesadps puedan pcno
narse en los expedientes dentro del plazo de veintc 
día" a partir de la fecha de la pn:senl~ publicación. de 
conf(lrmidad con lo establecido en ti artículo 70 del 
Reglamento General para el Reglml"rI (!c !a Minena 
de 15 de agosto de J 978. 

Toledo. ]7 de octubre de !99fJ.-El Director provin
cial. Eduardo Moro Murciego.-9.20 -A. 

UNIVERSIDADES 
CO~WLüTENSE DE J\1.-\DRID 

[<;cue!a Unh'ersitaria de Furmaciún 
del Profesorado dl' ECH 

«Pahlo \lont{'<;inu» 

Habiendo sufrIdo (""xtr3vío el tllU)-¡ de J\laes1r<' '¡,

Pnllh'ra Fnscñanza. expedido J b\(\'· ¡ic' don -\ndr'.', 
M1f('m C;¡ldertm. en fecha c¡ de e'ncn) di' 19h4. ~e' h;\(c 
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público en este periodlco afina!. en cumplimIento de 
lo pre\ Isto en I¡¡ Orden de 2 de agosto de 1938 
1,<Boletín Ofi,ial del EstadO\> del 16), por si pudiera 
presentarsc reclamaCión de-ntro del plalO de treinta 
día' a par1ir de la publicacion del pre~ent{' anuncio. 
pu(:~ ae lo contrario se jJroc~dl'fá a la ::lnulacion (~cl 

refendotlluio, injciándo~c los tramlles pafala expedi. 
cl(,n dd correspondiente duplicado 

I\ladrid.]9 de octubre' de 199(j -El Dirt'clOr, JavIer 
Cermeñu ..... pariclO.-6.87ó.(' 

COMUNIDAD AUTONO'\1A 
DE CATALUÑA 

Departamento de Política Territorial 
y Obras Públicas 

.Junta de Aguas 

BARCELONA 

Rcs,'/uOÓ/1 l)OI" ¡el que ,le sCllala'l dia.\ /)Un¡ el leral1la· 
'/;1('11-"1 d(' 1(/\' QrJal ¡1/"l'l'/il.1 a!a Oril[1<h'!(\11 d(' /""' tinca.1 

;¡f,', luda l' fllJ!' !G CllYuoon J"¡ flrnrCCl1! /!(Ila /a ¡'()J1S· 
II{¡"" ¡"I/ d(,1 "ama! dc a!JI./S!('CIfI¡j'·I!W <.1 la l'.1/<.I(1(in de 
"-mi/le,) ¡:B·jO Drm(.u~a, S,¡/) .r,,',,/ra¡/ú/" Tán)[/JO 

n;UllIcI¡hll de Tar/"agol1a • 

Por acuerdo del Consejo Ejecutivo dc la Generali
dad d~' Cataluña de 22 de octubre de 1990, y en 
:¡pilcación del procedlmlentn que regula el articulo 52 
d¡; la Ley de E\propi¡¡ción For70~a, dc )6 de- diClem
brc de 1954. se ha declarado urgente Id ocupación dt' 
!()~ hlenes afectados por el proyecto de referencia. 

:"c:gun el cnado acuerdo. el proyecto fue sometido al 
¡iÚmlle de información púhhca dur:lD!C' el pl<lzO 
i"c-gbment:lnú con una lisla concret:> e IDdi"iduali
,aja de los bienes que ~e c(ln~ld("ran de nece~anJ 
ocupación o dispo~lción. 

En cl tr:>mlle de informaCIón pllblica ~e ha escu
c;'¡ado a lcí~ afectadm P9r e~ta expropiación y se han 
c·umplldo los rcquisitos que establece cl aniculo_56 
de'l Regbmenlo de E.>.propiación For7Usa. 

En consecuencia. he rc~uclto senalar los días ! 
IUbare~ de reunión que se hallan e.\puesto~ en rl 
t;¡t-:k\ll ;k anuncios del Ayuntamic-nlO, para proceder 
p'~VIO \r:l"bdo a lo~ terrenm afectados. :::JI lcv3nta
mWlilO de las actas prevIas a la ocuración de los 
\)¡l'lll'~ \ dcrccho~ que se t'Xrrop!all. 

Dc-ocrún asistir al aeto lo~ IÍlUlarcs de los hiencs ) 
dCf"l'chm afectados. pcrsonalmentl' o reprc~t'ntados 

por una pc-rsona dcbidamcnte autofllada \ aportar los 
documento~ acredllatl\'Os de sutltulandad y el úlllmo 
rcclbo dI.' la contribUClon que corrt'~ponda al bIen 
aknauo. Podrán haccrsc acompanar a ~u costa, si lo 
lTe'l':1 conveniente, por Peritos )/0 Notario. 

El prescnte senalamiento será notificado indivI
dualme'nte a los Interesados L·onvol'ados. que son los 
que figll~an en )a lisla e).,pue~ta cn los tablones de 
:muncim de las Alcaljl:::Js correspondientes y en e5lt' 
Organismo (vía Layetana. In bi~"08003 BarcP!ona) 

Hareclona. :::! de novicmhrc de I'NO.-El Presiden le 
de la Junta de .l,guas dc e;::I:tIUlla. Francc~c Vilaro i 
RIguL-llS51-E. 

Secci(m de Expropiaciunes 

BARCELOl'\-\ 

i{".';'llu( ,,in p{lr 11./ ({/le se \(lJ)!clc u /Ilfi¡¡-¡¡¡a('/ú" lJ/lh//I:.! 
111 'CiU¡',"IiI/ de I'I{'II('.\ r dcu'<'/r(,s ulc("judm po¡- la 
I'!('C;¡, iOIl d, las O}I!"a\ dc 1111 /110.1'1'("/0 de los ](;rm/lI05 

UIIIIO/W!('\ di' C/s }fm/{J/eI5 de Ba!cllrá. FUlla r 
,\la/la 

·\pror.ado el proy~Tto 0·B-248.4 "De~doblamicnto 
d'.' ,·~llada. ('arrett'r3 l'\-! 52 de Barcelona a Puigct'rdil. 

I r'lInlm kllomc'tnu)~ 55.7 al óL5. Tramo EI~ HOSlalc\s 
(,,~ 8;~klldl·Ton¡¡-\bIlJ. de' !IJS ¡érminos mUl1lcipaks 
~~" ¡:,~ HeS!;.:k¡s de Baknq. Ton:) \ :\1;¡lla>l. en fecha 
~; ¿, l"~'!uhrl' de 194(1 \. d.1do que' ¡~ aproh3cion de la 

,,~ : 
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-., 
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Administración lleva implícita la declaración de util¡· 
dad pública y la necesidad de ocupa¡;ión de 105 bienes 
y deTechos afectados: 

En aplicación del Estatuto de Autonomía de Cata
IUIl:L del Real Decreto 1943/1980. de 31 de Julio. 
~ührc trasp;,¡~o de s('fvicios del Estado a la Gcm:rali
dad de Ca,aluna en matena de carreteras \ demás 
prcccplm de aplicación generaL . 

De acuerdo con lo que pre\'é el artículo 56 dL'l 
Regl,amento de 26 de abril de 1957 de la Le) de 
EXWOplaCIÓn Forzosa. 

He resucito que se someta a información pública la 
rclal"¡Ón. que se publica en el ane.\O de esta rewlución. 
de 1m hic'nes y derechos afectados por el CItado 
proVl't"to. 

Todos lo~ interesados y los ti¡ulares de derechos 
¡Tales o di.: intereses económicos sobre !o~ hi'."f'.'.'" 
afectado~ pueden presentar alegaciones ante e~lc 

Departamento. duranle un plazo de ljUlnce día~. par¡¡ 
suhsanar. si es necesario. todos los posibles errores u 
omI~lone~ en la relación de bienes y derechos afe'eta
dos o de' ~u~ tilulares. 

Barcelona. I ~ dc noviembre de 199U.-EI Jefe {k i¡¡ 
SeCCión dl' Expropiación. Enrique Vela~co \'¡)f

gas.-IO.310--\. 

Anexo 

TállJiI/O mUnicipal: Els lIos{alc{s de Ba!clll"ll 

Número de finca: 1. Número de polígono: 5. 
Númcro de pnrcela: 22. Nombre del titular afectado: 
M. 83ch Puigrefagul. Objeto a e:\propiar: Cereal 
Superficie J expropiar. en metros cuadrados: 3.325. 

Número de finca: 2. Número de polígono: 5. 
:\'¡"lmc1"O de parcela: 21. Nombre del titular akctado: 
M. Baeh Plligrefagut. Objeto a expropiar: Cereal. 
SUIX'rflcic a expropiar. en metros cuadrados: 2.360. 

:\úmcro de finca: 3. Número de polígono: 4 
'\úmero de par,ela: 17. Nombre del titular afectado 
D. Vilaplana Forcada. Objeto a expropiar: CereDI 
SuperliCie a expropiar. en metros cuadrados: ~.56¡'; 

i\'úmero de linca: 4. Número dc polígono: 4 
Número de pareela: 15. r\ombre dd titular afectado' 
D. Vilaplana Forcada. Objeto a expropiar: Cereal. 
!;jupcrfiCie a e\propiar. en metros cuadrados: 2. ¡O(l. 

Número dc finca: 5. Número de polígono. 4. 
N úmero de parcela: 5. ~ombre del titular afectado: D. 
Vilaplana Forcnda. Objeto a expropIar: Cereal. SUDer
flC"ic a c\propiar. en mctros cuadrados: 600. 

:--:úmero de finca: 6. Número de poligono: 4. 
'''úmefO de pareela: 3. Nomhre del titulnr afectado: V 
Cilleros .. 1. y R. Baucells y J. Codina. Objeto a 
c>.propiar Cerámica. Superficie a expropiar. en 
melros cuadrados: 457. 

Número de finca: 7. Número de polígono: 4. 
Numero dc parcela: 2. Nombre del titular afectado: V 
Cillcro~. J. y R. Baucells y J. Codinn. 01:1jclO a 
e>.proplar: C crámica. SuperfiClc a expropiar l'n 
metros cuadrados: 597. 

:\úmcro dc finca: 8. Númcro de polígono: 4. 
"umero de pareela: 1. Nombrc del tllular afectado: D. 
\"ibplana Forcada. Objeto a e.xpropiar: L. Baixes. 
Superfil"ie a C\propiar. en metros cuadrados: 3.400 

0:umero de finca: 9. Número de polígono: 3 
:\'úmero de parcela: 19. Nombre del litular afectado 
.1.. Bon dc Tnola. Objeto a expropiar: Cereal. Superfi
cie a C\plTlplar. en metros cuadrados: 10.081. 

Número de finca: 10. :-';umero de polígono' 3. 
N limero dc parcela: 18. Nombrc del tilular afcnaúo' 
D. Vilaplana Forcada. Objelo a expropiar: Cereal. 
Supcrficie a e:\propiar. en metros cuadrados: 7744. 

:\ümero de finca: 11. Numero de pol!gono: :. 
Número de parcda: 7. Nombre deltilular afectado. D. 
V¡]aplana Forcada. Objeto a expropiar: Cereal. Super
ficie a expropiar. en metros cuadrados: 4.500 

Número de finca: 12. Número de polígono J. 
:"Júmero de parcela: 6. Nombre del titular afectado' 1\. 
ROI\ de Triola Objeto a expropiar: Cereal. SuperfiC'ie 
a exproriar. en metros cuadrados: 1.5lJO 

Número dc finca: 13. Número de polígono: 3 
Numcro de parcela: 4. Nombre del titular afectado: '\ 
ROI\ de Triola. Ohjeto a expropiar: Cereal. Superficil' 
a C\propiar. en metros cuadrados: 2.675 

:\úmero de finca: 14. Número de polígono: J 
"<limero de parcela: 5. Nombre de-l titular afectado: A. 
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Bol\. de Tnola. Objeto a expropiar'. Cereal. SuperfICIe 
<l expropiar. en mctros cuadrados: 1.9CJ:!. 

Número de finca: 15. Número de polígono: 1. 
Número de- parcela: 15. Nombre de! tllular afectado: 
D. Vilaplana Forrada. Obieto a expropiar: Erial. 
Superfieic a cxpropiar. cn ~etros cuadrados: 770 

Número de finca: 16. Número de polígono: 2. 
i'\umero de parrela: 14. "'ombrr del tl\ular oft'ctado' 
. .1.. Boi>. de Triola ObjclO a cxpropiar: Cercal. Supcrfi
CIC a cxpropiar. en metros cuadrados: 4.850. 

]\;úmero de finca: 17. Numero de poligono: 2. 
'úmero de parcela: 12. Nombre del t¡(ular afeclado' 
.1.. Roi.' de Triola. Objeto a expropIar: Cereal. Supedi
Cle a expropiar. en metros cuadrados: 790 

Número de finca: 18. Número de polígono: 2. 
i'<úmcro de parcela: I\. Nombre del titular afectado' 
..... Roix de Triola. Obj",\(\ ~ e'prnpiM' Cere:!l Superfi
cie a expropiar. en metros cuadrados: 1.301 

;\úmcro de finca' 19. :\úmt.To de polígono; 
:\umero de parcela: 8. Nombre dellllular afect~do: 
Fr,\Oca~ Gulleras. Obj",to a expropiar: (·ereal. Superfi
CIC a expropIar. en metros cuadrados: 1.900 

>"";urnero de finca: 20. Númcro de polígono: 1. 
"úmero de parcela: 2. Nombre del titular afectado: J 
;\lolera~ Rnlmes. Objeto a expropiar: Ccreal. Superfi
cie J exprupinr. en mctros cuadmdos: 3.570. 

i'\úmero de finca:.21 Número de polígono' l. 
Nz'mbre del tilUlar arenado: Arado~ Fladeval. Super
ficie a npropiar. en metros cuadrados: 1.)50 
~úmero de finca: 22. !\iúmero de polígono: 2. 

:\"ombre de'! tilular afectado: Aradm Fladcval. Super
ficie a l':\propiar. en metros cuadrados: 370. 

:\úmero de finca: 23. Número de poligono: 1. 
:\umero de parcela: I Nombre de'! tItular :tfenado: J 
Codina PUJo!' Objeto a expropiar: Cereal. Superficie' a 
nproplar. en mctros euadmdo~: 1.46). 

Ti'rlllillO IIlIlIllClf'al- '} otra 

Número de finca: J. Número de polígono: 4. 
~úmero de parcela: 137 Nombre dtlutular afectad\>: 
Taller~ 4 CarrCleres. SuperfiCIe a c.\proplar. en m\.'lrO~ 
cuadrado~: 1.750. 

>"":úmero de finca: 2. ?'Júmero de polígono: 4 
:-"·umero de parcela: ns. :">iombre d['ltitular afectado 
Tolkr~ 4 Carretercs. Supl'rflcie a expropiar. en melrm 
cuadrados: 1.1.25. 

Número de finca: :t Número de poligono: 4 
Número de parcela: 247. Nombre dellllular afcctado' 
P. Solé 1\1unts. Superficie a l':\ProPWr. en mclro~ 
cuadrados: 336. 
~úmero de finca: 4. ?'Júmcro de polígono: 4 

Númcro de parcela: 60. Nombre del lllUlar afecwdo' 
Creus) Ajt. Superficie a nproplar. ,"n il1etro~ cuadra
dos: 825. 

Número de linca: 5. Número de poligono: 4. 
Número de parcela: 235. ?'Jombn' dell11ular afeetado' 
.l. Clara Aveneó. SuperfiCie a C\proplnr. en metros 
cu:tdrados: 330. 

:--'¡úmcro de linca: 6. :--'¡umero dc polígono: 3 
:\umerü dc parcela: 108. Nombre dd titubr ~lfcclado: 
<,Roquela. SOCiedad Anónima)). Supcrfici(' a expro
piar. en metros cuadrados: 2.400 

Número de finca: 7. Número dl' polígono: 3. 
l\uml'ro dl' parcela: 117. Nombre dL'llltular afect.Jdo: 
L1. \'aqu~. SuperfiCic a e>.rropiar. \'n melro~ cuadr.J
dos: 200. 

'\umero de finca: 8 :--.'umero de polígono 3. 
:\umero de parccla' !O\). Nombre dl'lll1ular afcctado' 
J. de l.lanza L1uch. Superficll';1 nprorllar. en metro~ 
llladradm: ó.C)f,(J. 

Número de finca: 9. Número de poligono: 
Nunwrn de p;ncela: 110. "iombre dellltular afeclado: 
Hl'reu~ dc J. Mokr¡¡. Objeto a c:\propiar: Cereal. 
Superficie a exproriar. en metro~ t"uadrados: 2().020 

:'\llmero de finca 10. Número de polígono ~ 
:'\úmcf() de parcela: 111. Nombre dd 111:..lar afcctado' 
J dc Llanza Lluch. Ob¡elO a expropiar: CereaL 
Supc:rficK' a expropwr. en metros cuadrados: :3A60. 

;-"¡lITTIl'ro de finca: 11. Nombre del litular afl',lado 
\) Vila Fnnt. SuperfiCie a expropiar. en m('tro~ 

('uadrados' 830. 
Número de finca: 12. Nombrc del tItular afcnado: 

J. Puig. Superficic a expropiar. en metros cuadr¡¡
dos: 590. 
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Número de finca'. 13. Nombre del tilular afectado: 
e Vila Font. Superficie a cxpropiar. cn metros 
cuadrados: 720. 

:\úmero de linca: 14. Número de polígono: 3. 
:'<umero dc parcela: 116. :-'¡ombrc dcl mular afectado: 
J. Vila Puig. Objeto a expropiar: Cereal. SuperfiCie a 
l'"\propiar. l'n metros cuadrados: .1700. 

!\Júmero de finca: 15. :\ombrc dcl titular ¡¡fcctado. 
P. Camps. Superficie a expropiar. en metros cuadra
dos: 1.100. 

:-.úmcro dc finca: 16. Nombre del Utular arectado: 
Hcreus de LI. Vaqué. Ohjeto a expropiar: Ccreal. 
Superficie a cxpropmr. en metros l'uadrados: 21.950 

;-"¡úrnero de linca: 17. Nombre dl'llitular afectado 
.1.. J utglar Creus. ObJelo a expropiar: (ereal. Superfi
cie a c\propiar. en metros cuadrados: 3. 155 

Número de finca 18. :\úmero de polígono: 3 
Numero de parcela: 65. Nombre del tilular afectado: 
G:":S. Roquel. Objeto a cxpropiar: Cereal. Superficie 
a e>.propiar. en mctros cuadrados: 1.1 :-:0. 

l'\úmero de finca: 19. Número dL' polígono: 3. 
:":úmero de pnrccla: 64. !'-,:ombrc del tllular afectado 
J. Sardá Roqueta, Objeto a expropi¡¡r: Cereal. Superfi
cie a e>.propiar. en metro~ cuadrados: 1.8:-:3 

Número de finca: 20. :\úmero dc polígono: 3. 
Nllmero de parcela: 63. Nombre dellitular afectado: 
~1. Prat Codina. Objcto a npropiar: Cereal. Superfi
Cie a expropiar. en mctros (:uadrados: 1.345. 

:":úmero de finca: 21. Numero de polígono: :. 
"<úmcro de parcela: 62. Nombrc del tttular ¡¡fcctado: 
J. Sarda Roqueta. Objeto a expropinr' Cereal. Surcrti
lle a e>.propiar. en melro~ cuadrados: 4.970 

Número de finca: 22. ~úmero de polígono: 3 
Númcro de parci%: 6\. Nombre del titular élfectado 
Gl\!S/Colom Vilar. Ohjeto a expropiar: Cercal. Super
ficie a cxrroplar. en metros cuadrado~: 2.29U. 

'''umero de finca: 23. Número de polígono' .l. 
'úmero de parcela: 23. Nombre del titular afectado: 
.1. . .Iutglar Creu~. Objeto a C\proplar: Cereal. Superfi
cie a e>.propiar. en metros cuadrados: 1.011. 

"lúmero de finca: 24. ;-.JÚmcro de pollgono: 3. 
Numcro de p¡¡rcela: 26. Nombre del titular afeClado: 
R Baucells Camps. Objeto a expropiar: Cereal. Super
licle a c>.propiar. en metros cuadrados: 678. 

Número de finca: 25. Número dc polígono: 3 
"'üme-ro de parcela: 22. Nombre dd tl\ular afectado: 
M Arnaus. Objeto a expropiar: Cercal Superficie a 
nrropiar. en metros cuadrados: 65f,. 

Númcro de finca: 2ó. :'\úmero dc pollgono: 3. 
Numero de parcela: 25. Nombre dd litular afcctado' 
J. Solé Cornellas. Objelo a expropiar: Cereal. Super1i
ne a expropiar. en metros cuadrados: 2.4S5. 

:\'úmero de finca: 27. Número de pohgono: 3. 
"<limero de parcela: 24. ]\;ombre del titular afectado: 
F. Tuneu Puig'·endreIl6. Objeto a e>.propiar: Ccreal. 
Supt'rficle a expropiar. en metros cuadrados: J .f,G..t. 

Número de finca: 28. ;\úmCT(1 de polígono: 3. 
Numero de parcela: 10. Nombrc del titular ajectado' 
J. Solé Camellas. Objeto a expropiar: Cereal. Superfi
("1(' a e'ipropiar. en metros cuadrados' 1.0.20. 

Número dc finca: 29. Número de polígono: 3. 
Número dc parcela: 9. Nombre dellltul<lr afectado: J. 
Castell Corts. Objeto a expropiar: el'real. Superficlc a 
cxpropiar. en mctros euadrados: l) I (J. 

,,"umcro c.ll' finca: 30. NÚml'fO de polígono: 2. 
"<umero de parcela: 26. Nombre dcl tilular akclado 
.1. Clara A vencó. SuperfiC"le a l'\proplar, en melrm 
cuadrados: 112. 

Número de finca: 31. Numero de po)¡gono . .2. 
Número de parccla: 85. Nombre del Ulular arertado 
.1. Mauri Picas. SuperfiCie a C\propiar. en mdros 
cuadrados: 90. 

Numero de finca: 32. Número dc polígono: 2. 
Número dc parcela: 84. Nombrc del titular afcctado 
.1 Casas Febrcr. Objeto a exprop13r: Ccrcal. SupcrliCie 
a expropiar. en metros cuadrados: 5.20 
~umero de finca: 33. Número de po]¡gono: .2. 

:\umero de parcela: 83. ~'ombre del tilular afectado: 
F Postius Dalmau. Objeto J c\proplar: Cereal. Super
fiCic n cxpropiar. cn metros cuadrados: 915. 

Número de finca: 34. Número de polígono: 2. 
Número de parcela: 82. Nombre del lituJar afectado: 
R . .1.rumi Pujo!. ObJ~to;:¡ expropiar. C~rcal. Superli
cic ¡¡ cxpropiar. en melros cuadrados: 2.608 

Número de finca: 35. Número de polígono: 2. 
:\ umero de parcela' RO. i'<ombrc del titular af('{·tado 
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-\.yuntamiemo de Tona. Objeto a expropiar: CercaL 
SuperficIe a expropiar, en metros cuadrados: 3.336. 

Número de finca: 36. Número de polígono: 2 
",'umero de parceia: 79 A. Nom.bre del titular afec
tado: p, Ca~as Fabré. Objeto a expropiar: Cereal. 
Superficie a expropiar. en metros cuadrados: 4.231. 

)\'umcro de linca: 37. l'iúmero de polígono: 2. 
~úm{'ro de parcela: 78 A. Nombre del titular afec
tado: e Roca Comcrma. Objeto a expropiar: Cereal. 
Superficie a expropIar. en metros cuadrados: 6.051. 

"iúmcro de finca: 38, Número de polígono: 2. 
l\ÚIlll'ro de parcela: 76. Nombre del titular afectado' 
X. Vigucr Bach. Objeto a eApropiar: Cereal. Superficie 
a expropIar. en metros cuadrados: 1.049. 

r\úm¡;ro dl' finca: 39. Número de poJigono: .:
Numero de parcda: 26. Nomhre del titular afectado 
R. Codina Fahré. Ohjeto a expropiar: Roques. Suprr
flCIC a l'xproplar. en metros cuadrados: 155. 

;\UmCfu de finca: 40. Número de polígono: 2 
.-",;un1l'ro de parcda: 77. Nombre del titular afectado: 
R SJrda Valld,'oriola. Ohjeto a expropiar: Cereal. 
Supcctlcie 8 expropiar. en metros cuadrados: 4.213 

"ili1llero dc finca: 41. Número de polígono: 2 
,",'timcrv de parcela· 56. Nombre del titular afcctado 
.\1 1l,1ch PIJ.ncll. Objeto a expropiar: Cereal. SupL"ffi
n~· ;¡ c\propiar, cn mdros cuadrados: 596. 

'umero de finca: 42. Número de polJgono: 2 
:qjl'lero de p.!]"ccla: 5R. l'\ombre del titular afectado 
\1 Barh PLln,'11 Ohjeto a expropiar: EriCiI. Superficie 
,1 l"\pn'pHIr. en melro~ ("uadrados: \04. 

.~Unll'rO dc finca: 43. Número de polígono: 2 
'\uTlh·ru d,· parcela: f¡6. Nomhre del titular alenad,,· 
\1. Raeh Pi~mell. OhjelO a expropwr: Rocas. S\lP~'rji
u,· él l';q'fl'pwr. cn metros cuadrados: 5.326. 

:"um<:I·O de finca: 44. Número de polígono: 2. 
"-umero de parcc!a: Sol). Nombre del titular arenado· 
\1. Rach Planl'll. ObJcto a expropiar: Cer.:al. '-,uperfi
lIC a npropiar. en metro~ cuadrados: 2.405 

.~úmcro de finca: 45. Número de polígono: 2. 
~q¡'lll'~'.\ de parcé'la: 61. ~()mhr<, llcl titular afectado: 
.1. CIIXk" ;la Rndenas. OhjelO :J t'xproPl:Jr: (('re:)! 
~U;'LTfll·ic ;; e~.pf()pial·. eJl metros cuadr¡jdo~: ).onC) 

'\'tli:h'ro Lle finca: 46. i\"umero de poligono: 2 
i'<Ullleru ,k pJfcc!a: ~4. Nombre del titulCir at":..'Clado 
.! (:Ipdn da 8auJcn3s. Objeto a cxpropiar: Cereal 
Sup,·Micle :l npropiar, en metros cuadrados: 3.924 

\CIl11('"f() de finco:: 47. !\:úmt'ro de polígono: 2. 
!\ll'.lKfn de p:.¡rLela· 25. Nombre del titular aft'cwdo: 
"1 B",'h PJanell. Ob,;eto a expropiar: Roca.;. Supl'rli
("le" a npropi:.¡r. en mdros cuadrados· 1.37() 
~úm,'ro de finC<l: 4:<', Número de polig.)wl: 2. 

'\umero dc p,írCi'!D: 22. l'iombre del ~llular a¡(-Clado· 
.1 f'ujol M lindeL Objet{) a expropiar: Garnga haJa 
~l.!¡,'~rrlt'k· a expropiar. en metros cuadrado~. ~34 

~,urn('ro de finc·!: 49. Número' de poligon/): 2. 
r..[LITlWro de p,Hcela: 18. Nombre del titular afectado: 
1\1. Hach Pl,.lI1e11. Ohjeto a expropiar: Cereal. Superfi
Cié a >.'\prnpiar. L'n metros cuadrados: 4.461. 

1'\ Limero dL' finca: 50. l"¡j:mcro de polígono: 2 
Núm~TO Ol' parcela: 17. Nomhre del titular afectado· 
J. VIIi! PllIg. ObjC1U a expropiar: Cereal. Superficie a 
l"\propiar. en metros cuadrados: 1.430 

:'-hirnero de finca: 51. Número de poligono: ~. 
,\(pnéro de p8rcela: 16. Nomhre del titular afectado: 
L. \-laun HOIm. Objeto a expropiar: Cereal. Superii
~'IC a expropiar. en metros cuadrados: 400. 

:-... umero de finca: 52. Número de polígono· .., 
NlIlll,:ro de parcela: 9. Nomhre del titular afectado: 
:-'1 kaeh Planrll. ObjclO a expropiar: Cereal. Superfi
cic a expropiar. cn metros cuadrados: 16.000. 

)\(1[11cro de finca: 53. Número de polígono: 2. 
'umero dl' rJrccla: 19. Nombre del titular afectado' 
L \l;:¡un Horm. Objeto a eoxpropiar: Cereal. Superfi
Cie a npropi"r. en metrm cuadrados: 7.750. 

;-';úmero de f:nca: 54. Número de polígono: l. 
'\¡umero de pJJTela: 6. Nombre del titular afectado' 
\1. Ba,h PbnC'l1. Objeto a expropiar: Cereal. Supcrfi
lI(· ,1 o,Dropi;¡r, en metro~ ,uadrados: 305. 

Número de finca: 55. Número de polIgono· 1. 
'\'timero dv parcL'!a: :> l'ombrc .le! titular afectado· 
\1. B,ll'h Planell. Objeto a e\prupiar: Erial. Superficie 
:1 ,'\propiar. en metros cuadrados: 514. 

:'-JúmeT"o lk finca: 56. Número de poligon¡)" 
'\ lIml"rO de parcela:.4, Nombrc del titular. afcet,IOo: 
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1\1. 8aell PlaneU. Objeto a expropiar: Cereal. Superfi
cie a expropiar. en melro~ cUCidrados· 4.200 

Número de finca: 57. Númen' de polígono: ~. 

Número de parcela: R. Nombre del Iltular afeclado: 
M. Bal"h Plandl. Objeto a expropiar: Cercal. Supcrfl
Cle a expropiar. en metros cuadrados: 445. 

Número de finca: 58. Numero de polígono: 2. 
"'·umero de parcela: 7. Nombre del titular afectndo: 
\1. Rach Pbncll. Objeto a exprupiar: ('ere.d. Supnf!
cle a expropiar. en metros cuadrados: 2.140. 

'\únwro de finca: 5C). Numero de polígono: 2. 
Número de parcela: 4. Sombre del tItular nfectado: L. 
l\lauri Homs. Ohjeto a expropiar: Cereal. SuperfiCie a 
expropiar. en metros cuadrados: 284. 

Número de finca: 60. Número de poligono: 
'umero de parcela: 3. Nombre del Illu]ar ;¡fec·tado: L 
Mauri Hom~. Objeto a e.\rropI3f: C,·rcaL Superfici,' a 
c1I.pfüpiar, en metros cuadrados· 950. 

"'umero de finca: 61. Numero de poligono: 
Número dc parcela:':-. Nombre dd tllular afectado' G 
'íah·adur Oll\·('ras. Objeto a c),proplar: C~'rt'al. Supn
fierc a (';>.prupiar. en metros cuadrado\. 430. 

Numero de linca: 62. ~úmcr() de poligono: 
!\:úIllero de parccla: -:'. j\"ombn' del IItular a!"cclad,l· 
\1. O~Kh Planc!l. Objeto a exp¡op;,ar: ('~rcal. Supedi
cle a expropIar. en metros cuadradm: 1.240. 

,'\umero de finca: 63. Numero de polígono: l. 
Número (le palcela: R. ~ombre dd tilular afcc¡"do: l\l 
B:ll')¡ Pbf¡cll. ObJeto a e~pTOriar· C\."rc;¡l. S~¡perficl'·;} 
C\propiar. <,n metros cU<llirad0S: 1 (,2(, 

~úmC'ro lk fi!lca: (,4. j\"elnero de pollgono 
:..úmL'ro de pan·da: l. )\ombre del (¡tular a!l'ctauo: (; 
Sah:ldor ()1l\Tra~. Ohjeto a nproprar: Cereal. Sup,~r
ficic a exproplar. en metro~ clladrddm: 7('10 

Num,'ro de finca: 65. Nt.!mefll de polígono: 2 
"Jumero de p:m:ela: 2. !'\ombr(' dd tltlllar akcl,lde>: e; 
S~¡hudor OIl"'U<l5. Ohjeto a ('\prOpIar: Ccreal. Su!"lC"
¡lelC a (,1I.propiar, en metros CllJur,him: 4<11). 

~úmt'f{) de finca: 66 ~um<.'fll de polígono 
'\umCf<l d,' parcela: I. ~ombrc del titular ;¡[enado 
Ca\aVosca Carel. Objeto a o,pfl\piil:: :.z. F. P. SI!;' 
tl,·ic a e'\propiar. en mt'lro~ l"uadr::,1 w : I 12.~ 

l'\tmlCro de finca: 67 I\Jun'l'r(' dt· j)()!ignnn: 
'\J~iJ11t'r(l de parc<.'la: 15. Nomhr,· (kl twllar ;1I;:c¡;¡c:ü I 
.l. \·Ila PlJlg. Surcrfil"ie a n.f!rOrl~l· en ~Tll."t:u~ cu~d· 
dm 4~(! 

Tl'rmlllC m¡II!!(!pui" .11.11/1 

Numer0 de finca: Numero Je poligono: 4 
Número d.::· rarcela· 15. Nomhrc del titular afl'etad~': 
(Jerm~'le~ C.Jm;¡~. Ohjel'-'.¡ l·\;lt"opi . .r: (":n·al. SUré"~
fieie a e'propi:Jr. ('11 metn,\ l'lIJd¡;.(;(",· 2.96D 

:\unwr,) de finca: ;\lúmeq\ c.:!c· poligonO" 
~:ú~ner') el.' -:::arC'ela· 1:>. :"J(1:1~h;e d" Ulular jf,:'-.'lo.ldi' 

Gcrm.1"e~ ('[1ma$. ObJ~'1ú a ':~P¡(,PIU. ('ej(·¡¡I. S~i> 
tl":'le;¡ e:l.pTl'rÜlr. en rnl·Ir{'S ClI;¡l,radc.~. 9YJ 

\"I',mero lk finca· .) "\úmc:,o ,le p('li¡;or.o: 
\.;úmcro de p.:rr,L'1a: 14. :--iom!-.rc' d:'1 !llular :lf,,'clJlL 
Gerr.1ane~ Cama'... O~j;::h' a e.\pr(\p'~lr: Cer~nl. Supe> 
fiei,' a e:xp["c'piar, en ml·tf(l~ CUJtir:l,jo~ I.04(J 

Numero de fin,a: .... Nun,ero de poligono: 4. 
I\íUilll"ft\ de p~lrccla: 11. Nomhre del tilular afectadu: 
A. Sl'r..:!:i d~ Ibrdoque. Objeto a cxpwpiar: Cereal. 
SurJL'rtieie a "1I.prupiar, en metro~ lu:.;<.!rad()~· 2.0"2 

Numero de finca. 5. "úrr,elo de ¡J:lllf"IJÜ: .:.. 
~ún1C"ro de parcela: 7. N('m!!~: o,i ¡·',Ib, ;IL','L.l', 
Ca~a\(.~ca CIare!. Objeto J nrn'jJJd: l,Tnl Supnll' 
cie J t:.\proplar ~',¡ metfl)~ cuaJrad('~· -J/"l:' 

".;UIIlU·O dIO' finL"..!: (l, ""~-P;i~f() J: poligono: -l 
~ÚnH"TC dI.' ',Irccla· 14. :'\ombTC' ,L-l II!L;]~r ¡¡¡"('c'tac·, 

Ca.~¡¡, ,)~l":\ CI.lJ"Cl ()bleto ,1 ~., P¡· .. ·p:ar ("ere¡¡, 
Supc';!iCIl' il nprupiar. en ml'lr()~ (¡,;.¡dradm: I.S(n 

I\umeru de finca' 7 NLlTtiaO Je polígono: ~ 
NUnll'ru'Je parcela: 2(, NO'librc de: t¡,ular afcdado: 
J. Ca\aeosc¡¡ Clare\. Objcto ;¡ npn'pIar· Ct're:ll. 
Supcrlicle ¡¡ expropiar. en melros cU<ldradm·. 5 ... H}(1 

-"¡úr1H:ro de finca: 8. !\Jumera dc poliguno ..J. 

'.;úmero de parcela: 16. 'Jombre deltilular afecladu· 
C;ermane~ rama~. Objeto a expropiar: Cereal. Super. 
·Iele· <1 e1l.rropiar. en metros eU;ldrados 1.081 

"-:umer0 de tinca 9 Número Je poligono: 
~LlnlU" de paf( ... ela~ 1::. ;\ombre del titular afedad~,: 
.\.. ~l'f(f:i de 8.lrdüc¡ue Obll'w a "xproplar· C<,r~al 

'>uperfiCl' ¡¡ expropIar. en melln~ euJdrado~: 2 lXr. 
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Resolución pur lu que se senalan diQ5 para la redac· 
clón de actas prev/GS a la ocupación de fincas afecta
das por la ejecución del proyecto XB-027, nueva 
carretera. Via en enlace de la carretera BV-5003 a la 
carretera N-152 en Pare/s. Términos municipales 

Pare/s del Valles, Granol/ers)" MOlllmeló 

Dado que ha sido publicada la relaCIón de bienes y 
derechos afectados por la ejecución del proyecto X
H~027, nueva carretera. Vía de enlace de la carretera 
BV-S003 a la carretera N-I 52 en Parets, en el «Boletín 
Oficial del Estado» de 1 de octubre de 1990, en el 
«Diario Oficial de la Generalidad de Cataluña») de 14 
de septiembre de 1990, y en el «Dian de Barcelon3)) 
de 18 de scptiembre de 1990, según lo que establece 
el artículo 56 del Reglamento de 26 de ahril de 1957. 
de la Ley de Exproplarion Forzosa de 16 de diciembre 
de 1954, y declarada la urgencia en la ocupación por 
el Acuerdo del Consejo Ejecutivo de la G~neralidad 
de 23 dIO' octubre de 1990, he resuelto' 

Conforme a lo establecido en el articulo 52, con se
cuen,ia segunda, de dicha Ley, señalar los días 11 dI.' 
Jil·iembre de 1990, en Parets del Va!lts: el día 10 de 
JKiembre de 1990. en Granollers. )- el mismo día en 
:v1ontmeló .. para proceder a la redacción de las actas 
prCl"ias a la ocupación de los bienes y derechos que se 
expropian. 

El presente sei'lalamil.'nto se notificará Individual
me-nte a los interl'sados convocados, que son los que 
tiburan en la relación expuesta en el tablón de 
anuncio~ de la Alcaldía, y <;:n este Departamento (calle 
J~¡ Doctor Rou1I.. número 80. planta baja, Baree
l(lDa) 

~ dicho acto deberán asistir los titulares de los 
~'i',~ncs y derechos afectados, p~r.;onalmcn1e o repre
~::~t.ldos por persona debidamente autorizada, apor
'.ando jos documentos <icreditativos de su titulandad 
\ ..:l lí!timo recibo de la cuntribución que corresponda 
31 Olen afectado. pudiéndose hacer acompaflar a su 
losta. si procede, de Pentos y/o Notano. 

i::l lugar de reunión son las depend<:ncia~ de los 
;~Yllntamil.'ntos de Parels del ValJcs, Granollers y 
~.!Omnlelú. A (;ontinua..:j')r1 lo~ asist.""ntes .,e tr:Hlada
~.ín, si p[{¡cede, a lo~ ¡("Henos aíenado'.. para proceder 
J ,:, r·?dacción de I¿¡~ actas 

B:1Tcelona, 14 de nOYlembre de I 990.-fl ]cf", de la 
:,ecuón de E\propiaei0n, Enrique \\'!a,("Q ,'ar
g,",~.-lü.311-A. 

Departamento de Industria y Energía 

S~cción de Autorizaciones Encrgétk:ls 

r ·'·':I:;("il'l1 por lu que .5(' c{I/;ee,le i1 .,Cllwiall:¡Ú, (;V'i. 

').( .I«(h:tf ,!lifÍl/irna·'. lo GII!Or:=ilc'lun adm,:;:.\;ral:1I1 l· 

.::·r(f.l¡,;ci",~ ¡j(l' pron',-/n dI' ("lJllfh,.'L·',¡ r .,IIIIII1.ijlro 
(,"'~ nalJlra .... co¡¡{'xijl1 en ·,jndlisll'l';; LI, fI/or. 
"'onedad ,·jnuni¡¡¡I1!). /,1) i.'.' /';"!I,'illO 111i11l.'"CI¡hli 

de PUla/n/!s 

Por la Orden del Der·mamL!110 de Industlia ) 
[nen,la de la Generalidad de Cataluña d~ 24 de 
¡,ovicmbrc de 19l5fí, «Cat"la:la dC' Gas. So~·iedarl 
.Anónima). es titular de- conceSlOnes :JdTmni<;lrati\·a~ 
"u;, la conducción y el suministro d,' ga~ nalUraL 
,jediante redeos de Ji~tribución a los usuarlO~ domés-

1 :iUl<;. coml.'rciaJes e JTIdu~T.rirrlcs en \'<!r¡o~ "'1:11"!,lClpio~ 
,;e- In pr~l\ inciJ d~' llarcelor:a. entre los que '( t'11~U('n
:fa el de Palafolls, 

«Catalana de Gas. Sociedad Anónima)}. :,(,h;·itr'> con 
~·:chJ 19 de enero de 1990 la autori73ción 3';rloll,¡;¡ra
)V3 y la aprobación del pl"Qyecto de la~ in5tdaciones 

mencionadas para el suministro de gas natural de las 
características siguientes· 

Origen: Conexiün vértice V-4/4-6 de la red Jl' 
dr~trihución de Ma¡;an~'t de la Sd\"a-Blan~~-LlLJr('1 de 
Mar. ha~ta el \'érti~e V·10. donde se instal:mí la 
.. a!vula dc cont'Xlón a ~j industria «Escolor. Sociedad 
-\runim¡¡». en el t('r:11Tno munieipal de Palafol!, 

Termino municipal afectado: Palafolls. 
Longitud: 1.038 met~os. 
lubena: Acero API )L gr.B. de 3'" de d¡amrlro ~ 

3.2 milim<!lro~ de ¡!ro·,or. 
Presión maxim-: de sc;-\icJO afectiva' 16 bar 
Pré;supuesto IOlal: 5 .. !,,·').11 O pesetas. 

.~ .; 

,'1. 
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, , 
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Sometido a información pública el proyecto corres~ 
pondiente. a traves de los l!nUnC105 en el «Diano 
Oficial de la Generalidad de Cataluna» de 14 de junio 
de 1989, en lO] (Ba!ctin Oficial del Estado) de ! 6 d~' 
Junio de 1989. y en el diano ((La Vanguardia» de 14 
d<" jumo de 1989. que incluyen la lista concreta e 
lndividu;¡!,z:¡da de los titulares y bienes y derechos 
afectados: 

Resultando que durante el periodo de información 
pública a que fue sometido el proyecto no se ha 
recibido ninguna ::!lcgacióll ni por parte de los tnula
fL'S de los biene~ y derechos afectado. de los Orgam". 
rTlO~_ afectados. ni de terceros interesados en el expe
diente: 

Vistos [a Le;.- 10/1987. de 15 de mayo, de disposi
cionc5 básicas 'para un dt;":~~rfüno coordinado de 
;:¡clulli::icn('~ en m~:crü: de corbu~tib!es ¡;a~O:;l',,; d 
DcerClu 2913/19;3, ce 26 de octubre, por el que se 
ap!':.lcha e: Regbmcnt(' general del servicio publie0 eh: 
g;}~('s cnmh,:s:iblcs; el Do:cl'e1O 1775/1967, de 22 Je 
julro, dd Mllmterio de rndu~tria y Energia, sobre 
rég'Lnlen de i<l~talación, amplia.:::ión y traslado de 
lndust:-ús; el Decreto 2135/1980, de 26 de septit"m
bre, sobre Iibera]¡zación } lraslado de industria; ('1 
articulo 17,2 de la Ley de ExpronJación Forzosa, Je 
16 de dieicmhrc de 19:'4. la Orden del Mini~terio de 
lndi..l~tria de IX ¿e no\'i,mb:-e de 1974, per la que St.: 
;:prlld'<I t! Kcgiamt'nto d<.. !'ede~ > aeometjd3~ oc 
(úmbustiblc~ ga'ieosos, modificndo por las Orden('~ 
jet Mir¡ist('ric de I:Jdu~¡ri3) Energía de 26 de ocl~hre 
de 1')83 > de 5 de Julio (1<- 1%4, Y la L·:y t..:, 
Proc~'¿imrellt'.) Admini.<;lrativo, h(' r('suelto: 

Autonzar las in~!nl:~cione~, y aprubar el proy~C¡0 

referencido, de acuerdo I'Oil ld~ condiciones sigt:icn- I 
tes: 

l. Las il1s1alaci()ne~ se har¿n de a.:-uerdo con 1,"<, 
espnif:c;;;ciúnes del prov('(.lo q:H' ha scryido de has" 
e'O la Ira:njl:!C!()n del cxi-cdiente, firmado por Ramón 
Dominr.ü Guíu, v!~ado por el C'olcgio Oftcia] d(' 
Ingenieros Industriales de C'ata~una con el numero 
8M2 L de I1 de enao de ¡ 990, el Reglamento de I 
redes ;' acúmc:id~s de c0Tllbustib1es ga~osos ~ las 
(or:-('sp!)ndie!1t~s instrucciones MKi, )" aIras n()rrr.¡¡~ 
y Rl'k-hfllt:'ntos ~ Igcrtes (.!r,(;' ~ean ele su aplic.1c.o:1 

~. La Dmxcrón Gc,,~ral de la Energía p~df:l 
in:ruduc::- las moófica,'oncs de detalle del proyecto 
que resultt'n adec.uada!>. 

), él pl;¡~'ü para la pJc¿la en m,ucha de I;¡s ! 
in~talacion",.S sera d~ St'l~ mests, cünl.ados a partir de 
la f~ch2. de ocupación real de l:ls fincas afect .. das. 

4 1.:> Dirección General de Energía podrá reali-
zar, durante láS obras y una 'J,~z ilcabadas éstas. h~ 
comp r c·b:::c!t':1t:s y b~ ::"I:"u('has que CTea necesaria en 
IOJo aqudlo que afe::-Ie al cumplimiento de ¡as 
(ondjcion~~ de e~:a Resolucrón. Con eSLa tínaliC;ld, el 
rctlcion;¡ric comunicar<i a i.¡ Dirección Genaal de 
EnergiJ la fecha de comienzo de las obras, la de 
n;¡,liz<!cién de la~ pruebas, a~i como cualquier inci
dt'nlla dIgna de mellción. 

5. El p.::ucion;::r;o en .. i:,r¿ a la Dirección General 
de Ener.gid el certrli::ado final de obra. que acredite 
qlIl' la~ instalaciune~ se ajustan al proyecto aprobade 
\ l1ue se ha rc¡o.'I¡z<lGO de :'.cuerdo con las normas" 
r<,~L!:TlenlO~ d;> ~u .'p]¡cic-:ón. Se a.:ompañará con laos 
;,cw~ Je 13~ pr.Jeba~ y eOll\.,.(,ltS H'/lar:entarios. 

(, l.(I~ :~t'ces especiales y ot,,,,·; afecciones df' 
b:",~, c:(' ,¡¡.mlO!O punli<.o ~e r,~,¡lil,:r¿n de .• (\'cido 
-;:-'U id:- \.·U:1di2¡une~ teC:1;cas rn:ou6tas por ins Or)l.a~ 
n'~rTl(l~ ('f)t::¡J'Clcn:es ;;:fe('tado~. 

- ~~; p,:icior;ar¡o as~gu:'ar:i e: correcto mantem-
fIllc'nto y vrfi!ancj;¡ de las i.1Sialaciones durante la 
,_r'lls!rt.:(cilm y después de b puesta en mar::-ha de 
,',ti". p::..ra garantizar que ~'n todo momento se 
( .... ,T'11iL'!1 la~ candiciones reglament:nias de seguridad. 

~' Sin pClJuicio de las dem;>,s condiciones d~ esta 
RL~','¡ucI6n. l;:s in~t:llacione) s.: ,:¡;..unzarán siempre y 
, 'J,'-,¡do s~ ha~:m cumplido la~ ~.;n,¿umhres 'j limita

, r, _e, ,.J(" d0minill siguleme~. 

,'1 S~'rv¡dumbre perpetua cit, pa~o de la red de 
( -'!': 'l~clé)n en una franja de 'lU":\:J1() de tres metro~ 
,L( -,r,.' ',J, ;J"r CUYO eje J'sc¡;rn¡'& ('ntO'ITada. a la 
¡Y"; '¡J;'.~·ld mintm<l de Se, ... (;:'¡~ir.¡dr,·s, b can;"J.liza
''',n ,-. ~u"',-·~',¡ qu-:: consllt\J), ::, reC "; d;~:;ib':Clon. 

31m:" ton ;,~~ ckmcnt0" \ ;!~'~ .. ;;o .. ;o~ técn¡r::.,\ ~)\IC 
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requiera la misma, E51a franja sC' uti!:¡¡:r;:! p:u<:. la 
VigilanCIa, mantenimiento, reparaci,.>r: u reno ..... "ción 
d·; la<; instalaCiones y para la coloc:1c'.o\', d(' llJ~ ~edio~ 
de ~cñaljzación adccuados. 

1"1) La prohibición de é"ecluar tr.i¡"..J.io~ d:' arado, 
caya u otros análogos. a unn prnfundld.;,d '>upcrjor a 
50 ':entimctros, en la franja de ¡erren o ;; Que ~<: refiere 
el apartado a). 

e) La prohIbICIón de plantar árh(,le~ e arhl1s~os dI:' 
tallo al:o, en la fmnja de terreno J(' J metros a que se 
rdi"re el apartado aJ. 

J) La servidumbre de ocupaClOll temporal. 
J:.rrante el periodo de eiecución de ¡as obras, de una 
~i'¡;nja o pista, d" donde se hará de~aparecer todo 
">'S!~iCulo. cuva ¡¡nehura rmi.xima será de 7 metros. 

c:) El lihré accc<,ü a las lll~t¡;,lacrones de la red de 
1,qri1::lIlci0!'-. del ~'<;l."!'.\I ;: Je \05 1'I,'''''I·nl(.'5 " ... res,,
;-le" p:1ra poder \"igib~, mantener (; !<:no',u d;cha~ 
I:l~talélciones, con p2..go ck los d;¡nú~ OU,· se OC3r,iünen 
ei1 cada caso, 

1) No se permit¡rá levantar edific<l.ci{'ne~ {) cum
T:u;clones de cualquier !ipo, aunque tengan carácter 
!emporal o provisionaL ni variar la cota del terreno, 
n¡ efectuar <l(\0 alguno que pueda dañar o pe;-¡urbar 
el nucn funci(,n:múe'110 la vil:planei", l',mse~"a~>ión y 
re'paraciOll('S necesarid~, en su ca~.o. de In red de 
sl'.:rihunón v ws demcnlO~ anelOs. \" t.lmpoco ('()n~-
1: .... \1 :dc:mtardlas a un:. J\e,lanc:~ j¡lf,~nnr '1 1111 rrl~tro 

;~l"dl') ¡J,'l <'Jc ud 'ra¿hdo de la C.l;l(::: red. a I.l!lfl :

.I: T
( ;¡;Jo ue ¡a mbr.l", 

:--J ú obstan1t'. 'o':J"j I.:¡:~,os .:spe('iaie~ nl"J.nd0 por 
~~\zone~ mll~ .:us:r1:cadas n0 pl:l'dan ~)r,S(~""<lTst las 
~: ~tan(,¡<l~ antes sef",aladae" Se dehera ~l\l~cl:ar l!utcri
i,· ~'!ón a ia Direc;ión General de Er,t'r:;ia, ia cual 
:,()(ln' conced<:rla pn:vi:l petlCiún del infonnt' <.:orres
,)C'":ICI,t(' a «(Cat ... lana dc Gas, ~ocird.Jd Anónima}) y 
_ :.:quellos Organi~mO'i que conSidere c"n..-en:t'lj!e 
'(.:I.<J!:;;r. 

4, Todo lo qUl' !>e ha indicado en le,!> ap,mados 
:llt'r~ores no sera de :!pllc3ción en los blt;nes de 

'.,J:!!:niq puhlico. 
ti, los l{('('tus de cumpJ!r e~ta .O:1l.!iCh)!), antes del 

;n"n;d)l':. de la rU('Sla <:n r.r.:u,-,ha de' ia~ :r..st.d"c,oncs 
<,.:- lt.¡i.¡mr de Gas, ~o(jt'd<:d ,-\noflim.:.." recojl",<.':di ¡a~ 

'::r'"ci'Jmbres y !as LP1l1aciones de dOTTIrni() referen
·Y~d2" en los c()r,\(;nro~ > acuerdo~ que ~(' h:'lyan 
~'~':(llleudo CO!; 1m pr~pretanos afecl;'¡l.!·)S, } (!ucdará 
,)r:ílg."da dicha Suciedad, fn toce. rnO;rlelltG, a la 

j~ij;>,:1<::ia de su '~umplirnien¡() ~, SI pn1eedt. a la 
r.utrficaciÓn de su ll1cl:mp]¡miento " e~l" ;-'rfcccrón 
Gcneral. 

,C. La Admir¡l~fr-('ión se rcsernl el derecho de 
'\T'~ SIO ef(,10 la prcsentl' aUlonla~ióy: en casO de 
1.,("um'l!imiento (le las rondi("ione~ r<,señJ,:¡as, de 
I:¡c;litar datos 'ine)\¡¡dOS, cdducid;o¡d d::: la concesión 
~.d:-::i:"i:qrativa 0 po~ ct:ak.¡:.rier otra causa ""c<:,pcion.',j 
:1)](' ro, justifique. 

11 Esta autonz:tción ~.e otorga ,.in perjuicio de 
!t"cera~ personas y es independiente de las autonza
ti')ne!' c. la~ ¡¡<:eneia~ de cc.mp:;otencia de (,uo!> Orga
nI<;rnos o Entidades públlcas. nece~nas p&r:1 realizar 
!a~ in'italaciones aprobadas, 
,C0ntra esta Re~olución se podra inlupener rt'C"Jr~o 

2(' :t!nda ante la Dirección Gener.ll de 1:) fller¡j<I "n 
L' ':".'" de q111nCC ,iJa~ l:.::bi1e; ~(',n:ildo~ a r"rt. r de! 
,j; ,1é;L',!('nle :jl de sv p~¡blir;:K'on. 

:Hr..:e;0"~ h dé' !'"Jure Cl' ,Oo;( -El Jefe de la 
,-;L(C"'Oll u', \lH("¡);;,,'icTl '~. ;,\'Ir .. ',· f;,né i Soi
""'r~,l.-"'.:J"7-C 

Sección de OrdenacÍfifl dt' :\1 ~nt?r<l 

B.A.RcfLO~A 

S,',i¡clI!uj dc pcrm¡:,o d,' InH'YlIg;« 01 ( • .4,;,I,J). 

m;,,';er(; 4.0',11 

'...<; Sección de Ordenacion Minera d': Rarn:!üna, 
h,Ke saber. qut' en aplica("~ón del que dispone el 
artícnlo 70 drl vigente Reglamento Gt''it"TaJ ;Jara el 
I\ ¿'gtr':"len de la }'ht'.cria, que <¡e ha M1l;Cltado e 
Pt'rmi<;o d(' i!1vesupc.rÓn siguiente 

:,i,j_r¡~['o: 40'11. Nombre: «Aida». ~1;m:rai. A:ciHa. 
S:..:;::-.-::fi("1;!: fJ cua¿rí',:,l~a,_ Té,;\jlTI,) r:luniclpai: 0;.,:-
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tellbi~ba1. TItular: Andréu Puigfel Bach. Domicilio: 
Calle Torres i Pujalt, 26, 3.°, la, 08022 Barcelona. 

Se hace público para Que todo aquel que tenga la 
condición de interesado pueda comparecer en el 
expedientl" en un plazo de quince días hábiles, conta
dos a partir de la fecha de la publicación en el 
~~Bolclín Oficial del Estado», en cumplimiento de lo 
dispuesto en el Reglamento General para el Régimen 
de la Minena de 25 de ago~to de 1<J78. 

Barcelona, 17 de julio de 1 990.-EI Cap de la 
Sección de Ordenación Mmera, Mariano Zafone7.a 
Calvet.-2.423~D. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE GALICIA 

Consejería de Ordenación 
del Territorio y Obras Públicas 

Dirección General de Obras Publicas 

RI',lo!U(/(.1I IUi' la <jll(, .1'(' prOCI'Jr a !"UIl1ic'l]i" (',.,'{)I 

/!/(};i'ri{/¡ el! íl.< Rc,>olll('¡,in PO! in 4/ft ,le IU'lId(' 1.< 

liI.~"I'IJ/iJ["l!i r¡¡i/!llca 11.1 rc!a,',,)I¡ ,'/t' i":(!,r. r tÍl'r;Y¡'¡",1 

.;1('( wdns ¡JlJr fu. ,'.\"/,,·ofI!Lln(Í1I {'('I1I{'('W','H la d( la ,,!'rl1 
«,l!'i¡'C,?L,!¡JlltiCíito Judr"clú'r./{,J en el iln .'15 RLl!IU-

dl1J, ('11 (},.d Lr,g.)" 

Oc "C\.l:~Tdo con lo establecido en el ¡¡r:ÍC'lllo l! 1 de 
.:1 L~'~ del Procedimiento Administr.111V') d,:: 1-: Je 
'LJlJO (1<, 1958, se procede ;"J. la rectificación LÍl' e:'~llt 

malcrial en la re~oluClón citada, asi debe supnmiT~'~' 
«u.r n'nll.d de Juan Blancu (minicl'ntral de M(JSC1-
\lo'J». y sustituirsl' por: «L! l"l'!1tr;1i de ~8nla Manna).'. 

S¿nti¡¡go de CompJstela, .21 
1 Q90.-EI Director gener<il. 
liallcgo.-7.410-C: -

de noviemhre de 
Emrlio (jarcia 

Jefaturas Pnn'inciales de Carreteras 

LA CORL'ÑA 

R('soluc¡ón por la que se señaia la fecha para el 
11"1'antamienlo de actus prevIOs a la ocapación de 
¡'lenes ulr..xwd05 pJr la:, ohru,\ (.'el proyt','/:J «A'npliJ
i1ÓIl de v!Jra:,' de fábrica. Carr<'loa ¡-LC-l63 y J. 
LC·18i. pUIIlOS kiíométricos 12 %O.l' 0.600. Tramo' 

Suu'Q-F,)nlj/ll), Término muni·:ipe<.' de Sada 

El aniwlo 28 del vigente Estatuto de Autonomía de 
c.;"IiCI2 establece en su apartado 2.(' la competenCia de 
la Comunidad Autónoma Gallega en el desarroIlo 
legislativo y la ejecución de la legislación del Estado 
en materia de expropiación forzosa. 

Las obras resenadas en el encabezamiento de la 
presente resoludón se encuentran incluidas en el 
programa de obras a realizar con cargo al programa 
413 B, «Construcción, conservación y explotación de 
carretera$», 

Por resoludón de la Delegación Provincial de la 
Conseje,ria de Ordenación del Territorio y Obras 
Públicas de La Coruña de fecha 11 de sepuemba: de 
¡y90 r.e aprobó el corres¡:xmdiente pro)ecto de tra
Hdo .. 

El Consejo de la Junta de Gali!:i3, en virtud del 
DecretO 463/1990. de 20 de septiembre, acordó decla
rar la utilidad pública de las meneicnadas obras, y. 
a~rmismo, lllgente la ocupacIón éc los biene~ afct.ta
do~ por és:as a efectos de lo prevenido en el articule 
52 de la vigente Ley de Expropiación Fo;zo~. 

En su virtud, y en cumplimiento de lo dispuesto en 
los articuios 52 de la vigente Le~ de [xprepi"'Clón 
F0T70sa d~ 16 de d.i.::iembre de 19;4 y St, y si¡!,uicnl:::-, 
del Reglamen!o }1étra su l!plicación, (.st<.. Jefatura, l'n 
uw de las faculTades que le confiere el artICulo 9íl de 
la mencionada Ley, ha re~uelto eonvoc~r a lo~ titula
res de bienes) derechos af-:c!ados que figuran en la 
rdacll",n eXP!J.e~ta en el tablón de an\Jncills dei Ayun
!.amiento de Sada par.1 que comparezcan en los 
id::::¡~('s, fechas \' hOfJ.s qut" se detallar¡ a cu:ninuacion, 
;("n (': ::1": de pr0l'('dcr <.ir kVél:r:a",iel'to J~ ia, :L:.i' 

.. 
"':' , 
,': ~' 

... 

~'" .' . ' .. -
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pr('\'ia~ p;:¡ra determinar los derecho~ afectados. el 
\'31or de "stos y los perjuicios determinantes de la 
raplda ocupación. sin perjUIcio de trasladarse al lugar 
de las fincas si se considera necesario. 

A\Untamlcnto de Sada: Casa Consistorial del 
A~ u'ntamiento de Sada. dia 17 de diciembre de 1990. 
de la finca 1 a la 36. de diez a trece tremta horas. 

A dICho acto deberan acudir los titulares afectados. 
personalmente o bien representados por la persona 
debidnmentc autorizada para actuar en su nombre. 
aportando los documentos acredltativos de su titulari
dad. documento nacional de identidad y el último 
recibo de la contribución. pudiendo hacerse acompa
r,aL a su costa. si lo estiman opO!1uno. de sus peritos 
y Notarios. 

ASimismo) en cumplimiento de !o e~tab!ecido en 
el anículo 56 del Reglamento de la Ley de Expropia
Ción Forzosa se abre información pública, durante un 
plazo de quince días naturales, contados a panir del 
siguiente de la publicación en el ((Boletín Oficial del 
Estado» o hasta e! momento del ]eyantamiento de! 
acta previa a la ocupación correspondiente, a fin de 
que los interesados puedan formular por escrito, ante 
esta Jefatura Provmcial de Carreteras de la Junta de 
Galicia en La Coruña, paseo Luis Seoane, sin 
número, octava planta, las alegaciones que estimen 
penincntes con objeto de corregir posiblelo errores 
padecidos al relacionar los bienes afectados por la 
urgente ocupación, 

Santiago, 21 de noviembre de 1990.-EI Ingeniero 
Jefe. Francisco Dapena Casal.-7.419-C. 

COMU!\'IDAD AUTONOl\lA 
VALE;\ICIANA 

Consejería de Obras Públicas, 
Urbanismo y Transportes 

Levantamiento de actas previas a la ocupacIón de 
los e.\pedientes de expropiación forzosa incoados con 
motiyo de las obras: 

((]-A·227(21. Construcción de la· variantt' A·213 )
de la A-220 a su paso por San Vicente del Raspeig y 
.i.licante_ Términos muniCipales de San Vicente del 
Raspeig y Alicante.» 

«1 I-V-976. Mejora de la conexión de la C-320 y la 
\'V·l017, Rótova-Alfahuir. Término municipal de 
RótO\'3.» 

La Ley de la Generalidad Valenciana 4/1990, de 31 
de mayo «((Diario Oficial de la Generalidad Valen· 
ciana) número 1.315, del 31). establece, en su dispOSI
ción adicional séptima, la urgente ocupación de los 
bie-nt's y derechos afectados de expropiación forzosa 
como consecuencia de la 'ejccudón, ,de·' ta~ '"óhras 
comprcndidas en el Plan de Carreteras de la Comum
dad Valenciana 1988-1995. 

Lo~ proyectos de refcrencia loe encuentran mmpren· 
didos en los Programas de Arcas !\.1etropolitanas ) 
Grandes l'úc!eos Urbanos) Programa de Mejora) 
Conservación de la Red Autonómica del citado Plan 
de Carreteras, habiendo sido aprobados con fechas 12 
dc Julro de 1990 )- 13 de agosto de 1990, respectiya
mente, por el Director general de Obras Públicas 
(Orden de Delegación de fecha 12 de febrero de 1990. 
«Diario Oficial de la Generalidad Valenciana» 
numero 1.254). 

Expediente: 3·A.227(2)· 

Lugar: Ayuntamiento de San Vicente del Raspeig, 

Dia. bora y parcelas: 

29 de enero de 1991. Diez a once. I a 5. 
19 de enero dc 1991. Once a doce. 6 a 10. 
29 de enero de 1991. Doce a trece. 1 1 a 15. 
19 de enero de 1991_ Tre(",~ a catorce. 16 a 20. 
29 (1(' ene-ro de 1991 Dlecls~is treinta a diecisiete 

treinta, 21 a 25. 
2Q de e-n~ru de 1991. Diecisiete treinta a dieciocho 

treinta. 26 a -;0. 

Viernes 23 noviembre J 990 

29 de- enero de 1991_ Dieciocho lreinta a diecmue\'( 
treinta. 31 a 35. 

30 de enero de 1991 Diez a once. 36 a 40. 
30 de cnero de 1991. Once a doce 41 a 45. 
_,O de enero de- 1991. Doce a trece_ 46 aSO. 
30 de enero de 1991. Trece a catorce. 51 a 55, 
30 de enero dI? j 991. DieclselS tremta a lliecisiete 

treinta. 56 a 60. 
30 de enero de 1991. Diecisiete trernta a dieciocho 

treinta. 61 a 65. 
30 de enero de 1991. Dieciocho treinL.1 a diecinueve 

treinta. 66 a 70. 
31 de enero de 1991. Diez a once. 71 a 75. 
31 de enero de 1991. Once a doee 76 a 80. 
31 de enero de 1991 Doce a trecc_ 8J a 85 
31 de t'nero de 1991. Trece a catorce. 86 a YO, 
31 de enero dI? 1991 Dieciséis trernta a diecisiete 

treinta. 91 a 46. 
31 de enero de 1991. Diecisiete treInta a dieciocho 

treinta. 907. 908. 917, 926 Y 934_ 
31 de enero de 19C)1. Dieciocho treinta a diecinue\e 

tremta. 939, 940, 941, 975 y 980. 

Lugar: Ayuntamiento dt' Alicante: 

Día, hora y,parcela: 

de febrero de 1991, Diez a once 1 a 5. 
de febrero de 1991. Once a doct' 6 a 11. 
dt' febrero de 1991. Doce a trece. 12 a 17 
de fehrero de 1991. Trece a catorce. 18 a 23. 

E.xpediente: II·V·976, 

Lugar: Ayuntamiento de Rótova: 

Día, hora y parcda: 

4 de febrero de 1991. Nuevt" treinl~l a dl\:z treinta. 
, 5. 
4 de febrero de 1991. Diez treinta.\ once treinta. I 

a 10 
4 de febrero de 1991_ Once treinta a doce IrclOta. II 

a 15. 
4 de febrero de 1991. Doce treinta a trece treinta. 16 

a 20. 
4 de febrero de 1991. Trece treinta ~ e;:¡lOree treinta. 

21 a 23 

El presente señalamiento será notificado por cédula 
a los afectados euyas relaciones figuran expuestas en 
el tablón de edictos de los indicados Ayuntamientos 
y en esta Consejería, sita en la avenida Blasco Ibáñez. 
número 50, debiendo aponar a dicho acto el título de 
propiedad )- último recibo de contrihueión, caso de 
ser eXigible. 

Se significa que el prl?sente anuncIO se publica 
igualmente. a los efe-ctos establecidos en el artÍCulo 
80.3 de la vig~nte Ley dt.: Proecdllniento Administra
tivo, para los interesados qUt' figuran como delocono
cidos () con domicilio ignorado 

Información: 

Alicante: Servicio Territorial de Carreteras. Ave
TIlda Aguilera, 1. Teléfono 512 15 32 

Valencia: Consejeria de Obra~ Púhhca~, Urbanismo 
y Transpones_ Avenida Blasco lbáiwz. 50_ Teléfono 
1866400. 

Castellon: Servicio Tenitorial de Carreteras. Ave· 
nida del Mar. 16. Teléfono 12 56 08. 

ValenCia, 12 de noviembre de I 99U.-E! Consejero. 
Eugcnio Burricl de Orueh.-14J159·E 

* 
Información pública de .los expedientes de exprc

plaClon forzosa mcoados con motivo de las obras: 

3·;\-227 (2). ComtrUCClón de la vanantt' A·213 y ,J~ 
la 4..-110 a su paso por San Vicente- del Ra~pcig )
iI,.]¡cante. Término~ munjcipale~ de San Vicente dc! 
Raspeig y Aliean~e. 

II·V-Y/6. Mejora de la conexión de la C·320 )
la \'\'-1017. Ró\ova Alfahuir. Término municipal de
Róto\'a 

La Ley de la G-eneralidad Valenciana 4/1490, Jc 31 
de mavo ((<Diario Oficial de I;¡ (jenCl~hd:ld Vakn-
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,'iana») número 1.315. del 31), elotablece en su disposi· 
clón adicional séptima la urgente ocupación de los 
biene-s \' derechos afectados de expropiación forzosa 
como ~onsecuencJa de la ejecución de la~ obras 
comprendidas en el plan de carreteras de la Comuni· 
dad Valenciana IC,88·1995. 

Los proyectolo ik refcrencia se encuentran compren· 
dldos en los progra~as de áreas metropolitanas y 
Erandes núcleos urbanos y programa dc mejora y 
conservación de la red autonómica del citado plan de 
carreteras. habiendo sido aprobados, con fecha 12 de 
julio y 13 de agosto de 1990. respeetivamentc, por el 
Director general de Obras Públicas (Orden de delega· 
ción de 12 de febrero de 1990, «Diario Oficial de la 
Generalidad Valenciana» número 1.254). 

En consecuencia se somete a información pública la 
rel"cinn de bienes y derechos afectados, a los solos 
efectos de subsanar posibles errores que se haya 
padecido al relacionar los bienes )- derechos afectados 
por la urgente ocupación (artículo 56 del Reglamento 
de Expropiación Forzosa). 

Piazo: Quince días a panir de la publicación del 
presente anunCÍO en el ((Boletín Oficial del Estado». 

Se significa que el presente anuncio se publica 
igualmente a los efeelOs establecidos en el 
articulo 80.3 de la vigente Ley de ProcedimientO 
,.\dministrativo para los interesados que figuran como 
desconocidos o con domicilio ignorado. 

Información: 

Alicante: Servicio Territorial de Carreteras, avenida 
Aguilera, 1. teléfono 512 15 32. 

Valencia: Consejería de Obras Públicas, Urbanismo 
y Transpones. avenida Blasco Ibáñez. 50, telé· 
fono 38664 OO. 

Castellón: Servicio Territorial de Carreteras. ave
nida del Mar, 16, teléfono' 21 56 08., 

Vaiencia, I:! de noviembre de 1990.-EI Consejero, 
Ellgt'nio Bumel de Oruela.-14.058·E. 

Rdacirin dc bicnes, con expresión de número. nombre 
1 dO/medio, po¡':r;ono. parcela. sllf'c/:ficie (metros Cl/a

drados), -cultivo .r constrUCCIOnes 

Término municipal de Alicante 

1. Doña Rosa Pastor TOITegrosa, Mayor, 40. San 
Vicente del Raspeig, ATicante. 49. 15. 12. Erial. 

2. Don Antonio Pastor Torregrosa, Mayor. 25, t.D
, 

San -Vicente del Raspeig, Alicante. 49. 14. 100, Olivos. 
5fi6 08 09. 

3~ ('VepSA, Colón, 68, Valencia. 49.13.640. Erial. 
4. ('VepSA, Colón, 68, Valencia_ 49. 12. 1,360. 

Erial. 
5. Don Vicente Pastor Pastor, Ancha de Castelar, !, 

San Vicente del Raspeig, Alicante. 49. 9. 65. Erial. 
6. Don José RieQ, Alfonso el Sabio, 38, Alicante. 

49_- E."l.'1OO.'Eriaí." 
7. Don José Rico, Alfonso CJ S~bio, 38. Alicante 

49. 7. 110 .. Erial 
8. Don Miguel Mestre García, Villa Franqueza, 3. 

San V¡ct'nte de! Raspcig, Alicante. 49_ 6. 3.900 
Cereal. . 

9. Don José Lillo tillo. Mayor. 7, 2. D
, San VicentC 

JcI Raspeig, Alicante. 49. 5. 540. Almcndro~. 

5fi61861/56603"37. 
JO. Don José Lillo LiBo, Mayor, 7, 2. ú

, San Vicente 
del Raspeig, Alicantc. 49. 5. 540. Almendros. 
5661961/5660337, 

11. Don José Lillo LilIo, Ma)or. 7, 2.°, San Vicente 
del Raspeig. Alicante. 49 s. 7.725 Almendros. 
5661861/56603'37. 

11. Desconocido. 49. 4. '1.250. 
13. Don Juan Ferráncliz Ferrandiz. San Jo<;é, 2, San 

Vicente del Raspeig. Alicante. 49. -3. 720_ Ena!. 
14. Don Eduardo Peíró Barbera, AliC2nte. 49. 2. 

L150. Erial. 
15. Don Alfonso Barbera Maníncl., Manuel 

Domínguez, 1, San Vicente del Raspeig . .l-.licantc. 49. 
·H J 15. Almendros. 56628 17 

10. Don Alfonso Barb'~r.i ¡<[,n,lIlel ~';lnuel 

Domínguez, 1. San Viren!!: (:':1 [~¡;5D,::ig A!'CJ:112_ ..;0. 
~ 1. 4~(). 4..lmendro~. 560.-'¿- 1:. 

.-.... 
" 
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17. Don José Ferrándiz Pérez. Benito P-erez Galdós, 
6, San Vicente -del Raspeig. Alicante. 49. 1. 1.060. 
Almendros. 

\8. Don José Ferrandiz Pérez. Benito Pérez Galdós, 
6. San Vicente del Raspeig, Alicante. 48. 25. 750. 
Almendros. 

19. Don Jose Ferrándiz Perez. Benito Pérez Galdós, 
6. San V,cente del Raspeig, Alicante. 48. 24. 700. 
Almendros. 

20. Don José Ferrándiz Pérez. Benito Pérez Galdós. 
6. San Vicente del Raspct&. Alicante. 48. 24. 1.730. 
Almendros. 

21. Don José Ferrándiz Pérez, Benito Pérez Galdós. 
6. San Vicente del Raspeig, Alicante. 48, 24. 420. 
Almendros. 

22. Doña Amparo Sebastiá Cerda, Alicante. 48. 20. 
80. EriaL 

23. Dona Maria .Uorel Castelló, M. Domínguez 
Margaril. 13, derecha. San Vicente del Raspeig, Ali
cante. 48. 17. 1.550. Almendros. 

Total superficie: 26.147 metros cuadrados. 

Término municipal de Rólova 

1. Sil vino Pérez Faus, avenida Jaime 1, 45, Rótova. 
Valencia. 4. 46. 173. NR.RG.J. 

2. COpUI. Blasco Ibáñez. 50. Valencia. 4. 47. 231. 
NR.RG.I. 

3. Don José Garda García, avenida Jaime r. 86, 88, 
R6to\"a. Valencia. 4. 49. 284. NR.RG.1. 

4. Dona Francisca Faus Soler, Juan XXIII, 5, 
Rótova. Valencia. 4. 50. 105. NR.RG.1. 

5. Don José Garda Garda. avenida Jaime l, 86. 88-
RÓlOva, Valencia. 4, 144. 349. NRRG.l. 

6. Doña Francisca Faus Soler, Juan XXIII, 5, 
Rólova, Valencia. 4. 51. 88. NR.RG.l. 

7. Don Honorio Cánovas Cánovas, Jaume Torres, 
14. Gandía. Valencia. 4.60.833. NR.RG.L 

8. Dona Francisca Faus Soler, Juan XXIII, 5. 
Rótova. Valencia. 4. 65. 350. NR.RG,1. 

9. Dona Mercedes Canet Cirilo Amorós, 7, Valen
CIa. 4. 64. 35. NR.RG. J. 

10. Don Pedro Alonso Faus, Juan XXIII. 7, 
RÓlOva, Valencia. 4. 70. 306. NR.RG.1. 

11. Don Joaquín San Eugenio Climent, avenida 
JaIme L 36, Rótova. Valencia. 4. 94.1.210. NR.RG.1. 

12. Dona Maria Climent Minana, avenida Consti
lución. 10. Valencia. 4. 95. 153. NR.RG.1. 

13. Don Miguel Minana Pérez, Abadía. 10, RÓtova. 
\'alencia.4. 172.38. NR.RG,I. 

14. Don José Mohó Llacer, San José, 26, Rótova 
ValenCIa. 4. 97.126. NR.RG.I. 

15, Don Francisco Pérez Cardona, San José, 26, 
RÓto\"a. Valencia. 4. 110.255. NR.RG.1. 

16. Dona Vicenta Sastre Escrivá, Levante, 17. 
ViIlalonga. Valencia. 4. 110. 96. NR.RG.l. 

17 Don Miguel Morán Cardona, Barrio de la 
Salud, 1. Róton, Valencia. 4. 163. 12. NR.RG.1. 

IS. Don Rigoberto Faus Estruch, Ausias March, 10. 
RÓ10va. ValencIa. 4. 67. Ll44. NR.RG.1. 

19. Dona Rosa Faus Mo1tó (Gestoría «Faus»), 
Inmaculada. 17. Gandía. Valencia. 4. 69. 1.018. 
~R,RG.l. 

20. Doña Rosario López Morán, País Valenciá, 10. 
R610\a, ValenCIa. 4. 66. 175. NR.RG. L 

21. Don Santiago Faus Soler, avenida Jaime 1, 72, 
R010\'J. ValenCIa. 4. 59. 871. NR.RG.1. 

.:'2 Dona Josefa C::lIalá Faus. Juan XXIII, 10. 
Ruw\'a. Vakncla. 4. 53. 339. NR.RG.1. 

21. Don José bu~ FJ.vos. País Valenciá. 30. 
R01{1\'a. \':tkncia. 4. 52. ¡,386. NR.RG.1. 

To,al ~up~rf¡ne 9.577 metros cuadrados 

Términv ¡T'u;1iL'ipai de San Vicente del· Raspeig 

l. Hcn'dc,'os de VICente Uopis Espinos, calle Ali
C<1nte. ::13 1,:1. San Vicente del Raspeig. Alicante. 14 
2, 930, Almt'ndros. 5660162/5661262. 

2. Herederos dc VIcente Llopis Espinos, calle Ali
cantl:. 33, l.". S,1;¡ \'ice:lie del-Raspeig. Alicante. 16 
--1R. 1.590. A.lmendros. 56fi 01 62/5661262. 

3. RENFE, Servicio Territorial. Játiva, 24. 46006 
Valrncia, l. (¡StA 
. 4. D~'fl t...nlnn1'J í\.L't¡U('I~a Gallego.. partida Inmedia

,:IJT:,'~, 'rUi. ("'.1nWI, S,jT] Virenle del Raspeig.. AIi
,onl~ h .. S4. i..E):~,. En'Li. ~:16 05 .47. 
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5. Herederos de Carlos Lillo Aliaga. avenida Liber
tad. 22, P, San Vicente del Raspeig, Alicante. 16.48. 
2.140. Erial. 5661807. 

6. RENFE, Servicio TerritoriaL Jativa, 24, 46006 
Valencia. 16.40.610. Erial. 

7. CVCPSA, Colón. 68, Valencia. 16.61.576. Erial. 
8. Don Felipe FUSler Samamaria. calle Puerto 

Pcsquero, sin numero. Alicante. 16. 73. S50. Erial. 
522 06 60/522 41 39. 

Q. Don Felipe Fuster Santamaria, calle Puerto 
Pesquero, sin numero, Alicante. 16 73. 80. Erial. 
5220660;5224139. 

10. Don Luis Sogorb Boix. calle Velázquez, 5, San 
Vicente del Raspeig. Alicante. 16. 77 1.770. Almen
dros. 

11. Don Luis Sogorb Boix, calle Vt'lázQuez, 5. San 
Vicente del Raspeig, Aticante. 16. 7lt Y~U. Almen
dros. 

12. Dona Manuela Espinos Pastdr. caHe Colón, San 
Vicente del Raspeig. Alicante. 16. 79 2.770. Almen
dros 

13, Dona Renata Crespo Boix. Canada, 31-A, San 
Vicente del Raspeig. Alicante. 16, 80 050. Erial. 

14. Doña Maria Lloret Castelló. ~. Domínguez 
Margarit, 13, 1.0, San Vicente del Raspt'ig. Alicante. 
16.81. 170. Almendros. 

15. Don Eugenio Guijarro Moltó. pal1ida Inmedia
ciones, A, San Vicente del Ra~peig. Alican!t'. 16. 111. 
500. Erial. 566 3S JI. 

16. Don Juan Pastor Bevia, Inmediaciones. 31 L 
San VIcente del Raspeig, Alicante. 16. 2. 4.580. 
Almendros. 566 18 S6. 

17. Don Ramón Bevia Torregrosa, POl1ugal. 5, 1.° 
derecha, Alicante. 16. L 1.700. Almendros. 522 15 70. 

18. Doña Ernestina Gómez ArqtJ(~z. Arquitecto 
Guardiola, 16. 4.<1, Alicante. 16 :< 130. Frutal: 
5220744. 

19. SAT Hispa-F1or 6528, Indemnizaciones, I S-A, 
apartado 220. San VlCente de! Ra~pelg, Alicante. 17. 
94. 75. Almendros. 566 59 16. 

20. SAT Hispa-Flor 6528, Indemnl1.aciones, 18-A, 
apartado 220, San Vicente del Raspt'lg, Alicante. 17. 
94. 5.840. Almendros. 566 59 16. 

21. Hermanos Mateo Garcia, pal1ida CanasteL H-6. 
San Vicente del Raspeig, Alicante 17. 97, 300. 
Almendros. 51723 80. 

:':'2. Dona Juanita Mora' Sebastián, Escr. G. Canto, 
13, Alicante. 16. 4. 1.350. Erial. 526 ~2 46. 

~3, SAT Hispa.Flor 6528. Indemnizaciones, 18-A, 
apartado 220. San Vicente del RaspeJg. Alicante. 17. 
95. 2.320. Invernadero. 56659 16. 

24. Don José Bernabeu Garda, Alfonso el Sabio, 5, 
San Vicente del Raspeig. Alicante. I i. 110. 480. Erial. 
5660480. 

25. Don José Bernabéu García. Alfonso el Sabio, 5, 
San Vicente del Raspeig, Alicante. 17. 110. 520. Erial. 
56604 SO. 

26. Dona Eugenia Lillo Bevia. Pintor Murillo, I~. 2.a 

izquierda, San VIcente dt'l Ra~pelg, A.llcante. 17. J08. 
2.712. Enal. 

27. SAT Hispa-Flor 6528. Indemnizaciones, 18-A, 
apartado 220, San Vicente del Ra~peig. A.¡¡cante. 17. 
99. 1.000. Almendros. 566-59 16. 

28. Herederos de María Pina Goml~. Rcyes Católi
cos. 19, San Vicente del Raspeig, Al!cante. 17. J07. 
520. Almendros. 56605 31. 

~9. Don Andrés Pina Gomis, Ram(¡n de Campoa
TlOr. 40. San Vicente del Ra~pC'¡g. Alicante. 17. 106 . 
7Ji). Almendros. 5661070. 

JO. Doña María Carmen' Blasco eiomis, Pintor 
:';orolla. 4, 3,J derechn. San Vlcenk dd Raspeig, 
i.licanle. 17. ¡OS. 640. Almendros 

.;1. Don Vicente Pastor Pa~lor. Ancha de Castdar, 
r .. S:ln Vicente del Raspelg. Ahcante 17. 103. 950. 
\:/r.t!ndros 

32. Don Antonio Romero If',ieml. pÓlnlda 'Caoastel, 
;·93, San Vicente del R<!spelg. Alicante. :7. 104.790. 
Almendros. 5661418. 

33, RENFE, Sen'lcio Terntorial. Játiva, 24. 46006 
ValenCIa. 17. 12.740. Almendros. 

J4. Doña María Domenech Paslor, Ancha de Caste
lar. 85, 1.a derecha, San Vicente del Ra"pf'lg. Alicante. 
17. 11 966. Almendros. 

35. Dona Maria DomeneC'h Pastor, Af'.cha,de Ca~te
I:lr' )lS. l.a derecha. San Vicente del Ra,.pt·¡g. Alicanre. 
l~. (', SOO A.lmendro~ 
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36. Dona Viccnta Soler Pastor, Federico Mallo, 4. 
Alicante. 17. 10. 1.870, Almendros. 

37. Don José Soler Pastor, Pintor Sorolla, 8, LO 
izquierda, San Vicente del Raspeit;" Alicante. 17. 150. 
610. Almendros, 566 06 46. 

38. Doña Antonia Soler Pastor. Pintor Sorolla, 12 
bajos, San Vicente del Raspeig, Alicante. 17, 149. 820. 
Almendros 5661655. 

39. Don José Lloret Pastor, partida Canastel, H-17, 
San VICente del Raspeig. Alicante. 17. 3. 2.1'64. 
Almendros. 5661747. 

40. Don Pedro López Pastor, Labradors, San 
Vicente del Raspei&, Alicante. 17.3.430. Almendros. 

41. Herederos de Romualdo Llorens Fuentes. 17. !. 
2.936. Erial. 

42. F. Plana Orenes, A. Núñel Tornero. Capitán 
Rueda, 39, 2.a , Alicante. 17.2. 1,870. Erial. 521 86 58. 

43. Don Fernando Plana Orenes, Capitán Rueda, 
39, 2.a, Alicante. 18. 54. 510. Almendros. 5218658. 

44. F. Plana Orenes, A. Núñez Perez, Capitán 
Rueda, 39, 2.a, Alicante. 18. 55. 500. Erial. 521 8658. 

45. V. LiJlo Gadea, R. Torregrosa Lillo, Ancha de 
Castelar, 54, San Vicente del Raspeig, Alicante. 18. 
89. 1.080. Erial. 

46. F. Plana Orenes, A. Núñez Tornero, Capitán 
Rueda. 39, 2.a, Alicante. 18. 55. 3.120. Erial. 
521 8658. 

47. Don Ramón Carbonell Gomis, panida Moralet. 
76, polígono B, Alicante, 18. 57. 1.950. Almendros. 

48. Don Ramón Carbonell Gomis, partida Moralet, 
76, poligono B, Alicante. 18. 5S. 320. Almendros. 

49. Banco Banesto, avenida de la Victoria. 12, San 
Vicente del Raspeig, Alicante. 18. 148. 1.900. Almen
dros. 5660458. 

50. Dona Vicenta Carbonell Gomis, Rocesvalle, 13, 
carretera Tibi, San Vicente del Raspcig, Alicante. 18. 
115. 790. Almendros, 

51. Doña Vicenta Carbonell Gomis, Rocesvalle, 13. 
carretera Tibi. San Vicente del Raspeig, Alicante. 18. 
115, 2.060. Almendros. 

52. Dona Herminia Pastor Marhuenda, partida de 
CanasteL 0-29, San Vicente del Raspeig, Alicante. 18. 
58. 930. Labor R, 

53. Doña Henninia Pastor Marhuenda. partida de 
Canastel, 0-29, San VIcente del Raspeig, Alicante. 18. 
58, 1.300. Almendros. 

54. Dona Francisca Guijarro Giner, Gaya, 7, La 
dere<:ha, San Vicente del Raspeig. Alicante. 18. 112. 
2.050. Almendros. 56665 84. 

55. Don Vicente Fuentes Pastor. Jacinto Bena
vente, 51, San Vicente del Raspeig, Alicante. 18. 117. 
LOSO. Almendros. 

56. Doña Vicenta Pastor Bevia, partida Indemniza
ciones, 14, San Vicente del Raspeig, Alicante. 18. 118, 
2.100. Erial. 

57. Doña Eugenia Sirvent Juan, Jijona. 7, San 
Vicente del Raspeig. Alicante. 18. 7S. 20. Erial. 
566 10 23. 

58. Don Francisco Palacios López, Botella de 
Hornos, 6, Alicante. 18. (30. 500. Almendros. 

59. Don Vicente Fuentes Pastor, Jacinto Bena
vente, sI, San Vicente del Raspeig. Aiicante. 18. ! 19. 
630, Almendros. 

60. Don Emilio Mal1ínez Mal1inez. pasaje Penalba, 
4-B-izquierda, Alicante. 18. 155. 15. Labor R. 
624 3462/5669893. 

61. Don Nicolás Sirvent Pastor, C<lldert"n de la 
Barca. 6~. 2.a, A, San Vicente del Raspeig. Alic<lnte. 
18.4.2.600. Almendros. 5664737. 

62. Doña Herminia Pastor Marhuendól. partida de 
Canaste!', D-29. San Viccnte del Raspel:;, Alicante. 1 S 
4. 2.600. <\Imendros. 

63. Don Jase Pa~lor García, Mayor. 70. bajo, San 
Vicente del Raspeig, Alicante. 19. 26. 1,780. Alm¡;on
dros. 

64. Doña Eugenia Sirvent Juan. Jijona, 7. San 
Vicente del Raspeig, Alicante. 19. 89. 200 Erial. 
5661023. 

65. Don Nicolás Sin'!"nt Pastor, Calderón de la 
Barca, 62. 2.°, A, San "::ccnte del Raspeig. Alicante. 
19.90.460. Erial. 5664737. . 

66, Dona Cannen Sinent fastor, C.ll<ler on de.la 
B;:¡cca, 60, Sán Vicente dC:! Raspei~. A¡¡¿al'~' 191. 9 L' 
(',50. Erial. ' 
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67. Don Francisco Palacios López, Botella Hormas, 
6. Alicante. 19. 92. 630. Erial. 

68. Don Manuel y doña María Savater Sirvent 
Alfonso el Sabio. 72, y C. Barca. 60. San Vicente del 
Raspeig, Alicante. 19. 93. 340. Erial. 

69. Doña María Pastor Marhuenda, panida 
Cañada. 83. Alicante. 19.88.77. Erial. 5666416. 

70. Herederos de Nicolás Sirvent Pastor, Calderón 
de la Barca. 62, 2,° A, San Vicente del Raspeig. 
Alicante. 19.94.45. Erial. 5664737. 

71. Dona María Sirvent Pastor. Monovar, 20. San 
Vicente del Raspeig, Alicante. 19.29. 2.390. Erial 
5664925. 

72. Doña Enriqueta Bevia Pastor, Jacinto Bena
ven le, 65, San Vicente del Raspeig. Alicante. 19. 30. 
190. Almendros. 

73. Doña Enriqueta Bevi3 Pastor, Jacinto Bena
vente, 65, San Vicente del Raspeig, Alicante. 19. 30. 
¡ .430. Almendros. 

74, Doña Enriqueta Bevia Pastor. Jacinto Bena
vente. 65. San Vicente del Raspeig. Alicante. 19.32. 
570, Almendros. 

75. Doña Dolores Llopis Pico. Alfonso el Sabio, 77. 
San Vicente del Raspeig, Alicante. 19. 33. 1.768. Viña, 
al. 5660357. 

76. Doña Elena Llopis Pico, Alfonso el Sabio. 77, 
San Vicente del Raspeig. Alicante. 19. 95. 2.640. 
Almendros. 5660357. 

77. Doña Carmen Llopis Espinos, Zorrilla, 19, San 
Vicente del Raspeig. Alicante. 19.34. 1.200. Almen
dros .. 566 26 39. 

78. Doña Antonia Jover Llopis, Mayor. 4. San 
Vicente del Raspeig, Alicante. 19.35. 1.700. Almen
dros. 56603 83. 

79. Don Vicente Garda Monllor, Mavor. 28, San 
Vicente de! Raspeig. Alicante. 19. 36 . .200. Almen
dros. 5660426. 

SO. Don Cipriano Aracil Gomis. 19. 37. J.716 
Almendros. 

81. Don Cipnano Aracil Gomis. 19 37. 1.450. 
Enal. 

82. Don Cipriano Aracil Gomis. 19. 37. 1.650. 
Erial. 

83. Hennanos Pastor Marhuenda. partida Canastel. 
0-29, San Vicente de! Raspeig. Alicante. 19. 38. 
3.150. Almendros. 56649 11. 

84. Don Vicente Fueñtes Pastor, Jacinto Bena
\'cnte. 51. San Vicente del Raspeig, Alicante. 19.39 
720. Almendros. 

85. Don lornelis Johanncs Met, partida Canastel, 
A·252. apanado 80. San Vicente del Raspeig. Ali
cante. 19. 4. 5.160. Erial. 56648 74. 

86. Doña ('on~uelo Pastor Pastor. Gaya, 2. San 
V¡cente del Raspeig, Alicante. 19.5.25. Labor R. 

87. Doña Gumersinda Pastor Garda, Juan Ramón 
Jirn('nez. 13. 1.0. San Vicente del Raspeig, Alicante. 
19. 3. 3.200. Erial. 

88. Herederos de Carlos Lillo Aliaga. avenida de la 
libertad, 22. 7.° izquierda, San Vicente del Raspeig. 
Alicante. 19. l. 1.300. Viña se. 

89. Don Andres Domenech Torregrosa, partida 
Boqueres, L-57. apanado 128, San Vicente del Ras
pcig, Alicante. 21. 81. 300. Almendros. 56665 79. 

90. Don Andrés Domenech Torregrosa, partida 
Boqueres. L-57, apartado 128, San Vicente del Ras
peig, Alicante. 21. 82, 210. Frutal. 5666579. 

91. Don Andrés Domenech Torregrosa, partida 
Boqueres, L·57, apartado 128, San Vicente del Ras
pcig. Alicante. 21. 82. 13. Erial F. 5666579. 

91. Desconocido. 21. 82. 15. Erial. 
93. Herederos de Carlos Lillo Aliaga, avenida de la 

Libertad, 22, 7.a izquierda, San Vicente del Raspeig, 
-\lieante. 21. 237. 130. Almendros. 561807. 

94. Herederos de Carlos Lillo Aliaga, avenida de la 
Libertad, 22. 7.a izquierda, San Vicente de! Raspeig, 
Alicante. 21. 237. 120. Olivo_ 566 1807. 

95. Herederos de Carlos Lillo Aliaga, avenida de la 
Libertad. 22. P izquierda, San Vicente del Raspeig, 
Alicante. 21. 87. 310. Erial. 5661807. 

96. Herederos de Carlos LilJo Aliaga, avenida de la 
LIbertad, 22. 7.a izquierda, San Vicente de! Raspeig, 
Alicante. 21. 87. 570. EriaL 566 1807. 

907. Don Antonio Requena Gallego, panida 
Indemnizaciones, Fca. Cartón, San Vicente ·del Ras· 
pcig. Alicante. 16.61. 11.739. EriaL 5660547. 

Viernes 23 noviembre 1990 

908. ('VcrSA, CoJón, 68, Valencia. 16. 61. 275. 
Erial 

917. Dona Manuela Bevia Torregrosa. PlOtor Muri-
110. 30. Alicante. 16. l. 400. Almendros. 52038 71. 

926. Dona Manuela Ltllo Bev!a. A v¡aeión. 34. San 
V!Cente del Raspeig, Alicante. 17. 108. 1.428. Erial. 

934. Don Antonio Romero Iñista. panlda Canastel, 
1-93, San Vicente del Raspeig, Alicantc. 17. 12. 184. 
Almendros. 566 14 18. 

939. Doña Maria Domenech Pastor. Ancha de 
Castelar. 85. l.a derecha, San Vicente del Raspeig. 
Alicante. 17. 560. Almendros. 

940. Don Antonio Llorent Pastor. pan ida CanasteL 
H-15, San Vicente del Raspeig. A.licante. 17. 3. 1.176. 
Almendros. 

941. Don José Soler Pastor. Pintor Sorolla, 8, l.a 
izquierda. San Vicente del Raspeig. Alicante. 17. 224. 
Almendros. 5660646. 

975. Herederos de Manuel LJopis Pico. Alfonso el 
Sabio. 77, San Vicente de! Raspcig. AJ¡cante. ·19. 33. 
572. Vina. almendros. 56603 57. 

980. Don Vicente García Monllor. Mavor, 28. San 
Vicente de! Raspeig. Alicante. 19.3'7.1.334. Almen
dros. 566 04 26. 

Total superficIe: 135.615 metro~ cuadrados. 

In(onna('lón pública de! pi'OJ'{'C/O de CI1C1lu::amicl1Io 
de! "arranco de la5 OHjas. !m/llel'a (ú.le (.jl¡('ml{(~ 

Aprobado técnicamente por la Oi\ is¡ón de Recur-
~o~ Hidráulicm dc la Consejería de Ohras Públicas. 
Urbanismo y Transportes. de lil CJem:ralidad Valen
ciana. el proyecto de referenna y su l'orr('spondiente 
estudio de impacto ambiental. se abre trámitc de 
informacIón públ¡ea. en la fllrmil prn IstJ en la Le)' de 
Procedimiento Administrativo de 17 de julio 
de 1958. 

Dicho periodo de informaciÓr. púbhca se a.bre a 
efectos generales y de las posibleS akcciones que el 
menClOnado proyccto pueda oca~!Onar en el dommio 
púhlico Il!(jr;iulico. dominio públ¡cO f'!laritimo t('rre~

tre \ naluación del impacto ambH:ntal 

Objeto; Comultar el pro)'~ClO y pre.,entar alegaciü
nc~ al mismo en los locales abajo !nd¡cado~. 

PlaLo: Treinta dws hábile~ desd(' la ruhlicac¡ón del 
presente anuncio en el ((Bolclin OficlJl Lid EsladQ»). 

Información: 

Consejería de Obras Públicas. Urbani~mo ~ Tram
portes. A\Cnida Blasco lbáñel. 50. V.¡ll-ncia 

Servicio Terntorial de Rl'cur~o~ Illdraulico~. Ave
nida Agui1era. 1. Alicante. 

Ayuntamiento de Alicante 

Valenc¡¡¡. 24 de octubre de 1490.-[1 ComeJcro. 
Eugenio Bume! de Orueta.-l 0.21 O-A 

Información pública complementaria del expediente 
il/coado con mo{¡1'O de las obras (<l-A·300 .. Hejara .v 
acondicionamiemo de! trazado de la carretera A-150 
desde el punto kilométrico 4,820 al 9,460. Tramo: 

Callosa D 'En Sarriá .F .4ll<'a" 

Finalizado el periOdo de información pública para 
consultas y alegaciones en el proyecto de refereneia. 
razones técnicas obligan a Jlevar a caho la desafección 
de parcelas cuya ocupación no habrá de producirse 
para la ejecución de dichas obras. 

De confo!Tllidad con lo previsto en el articulo 52.2 
de la Ley de Expropiación Forzosa y 46 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, se procede a publicar 
la relación de propietarios, bienes y derechos desafec
tados, los cuales Quedan desconvocados para el acto 
de levantamiento de actas previas a la ocupación, 
señalado para los dias 20,21,22 Y 23 de noviembre 
de 1990. 

Valencia, 13 de noviembre de I 990.-El Consejero, 
Eugenio Bumel de Orueta.-1O.423-A. 

RelaCión que se cita. con expre.l'ión de municipio. 
número de finca. número de urbana. superficie a 
expropiar en me/ros cuadrados. trlu/are.l. domicilio. 

cultiVO y clase 

Altea. 50. 7.401.809. 12. Don José Jorro RipolL 
Carretera Callosa, 60, 3599 Altea. 

34909 

Altea. 51. 7.401.811. 18. Don Hcrmenegildo Pérez 
Pérez. Carretera Callosa, 37, 3599 Altea. 

Altea. 52.7.401.812.15. Don Salvador Pére7 Santa
maría. Joaquín Plane!1es, 8, 3599 Altea. 

Altea. 53. 7.401.813. 9. Don 'Miguel Borja Pérez. 
Calle Carretera, 9. 3599 Altea. 

Altea. 54. 7.401.401. 3. Comunidad de propietarios. 
Calle Carretera, 5- 7, 3599 Altea. 

Altea. 55. 7.401.403. 36. Doña María Perez Pérez. 
Carretera Callosa. 51. 3599 Altea. Nisperos. 

Altea. 56. 7.500.101. 7. Don José Ripoll Pérez. 
Carretera Callosa, 49, 3599 Altea. 

Altea. 57. 7.500.102. 5. Ayuntamiento de Altea, 
3599 Altea. Edificación. 

Altea. 59. 7.500.103. 153. Dona Vicenta Riera 
Maninez. General Mola, 1, 3599 Altea. 

Altea. 60. 7.500.106. 95. Doña Matilde Ripoll 
Serra. Carretera Callosa. 28, 3599 Altea. Almendros. 

Altea. 62. 7.500.i09. 10. H. y don José Pérez 
Berenguer. Carretera Callosa, 37, 3599 Altea. 

Altea. 63. 7.500.110. 52. Don Juan Pérez RipoIl. 
Carretera Callosa, 18, 3599 Altea. 

Altea. 64. 7.799.501. 16. Don Femando Pérez. 
Santa Ana, 4, 3599 Altea. 

Altea. 65. 7.799.502. 139. Construcciones Ripoll. 
Carretera Callosa, 23, 3599 Altea. Aparcamiento. 

Altea. 66. 7.799.503. 27. Doña Esperanza Ripol! 
Dura. Pda. Foya Baja, 11, 3599 Altea. 

Altea. 67. 7.799.504. 112. Don Amadeo Ferrer 
Riolo. Calle Camino Hondo, 3599 Altea. 

Altea. 68. 7.799.505. 38. Don Jaime Pérez Santama
ria. Pda. Cap. Negret, 12,3599 Altea. 

Altea. 102. 7.600.801. 33. Don Pedro Dura Moli
nes. Cura Llinares. 33, 3599 Altea. Terreno en baldío. 

Altea. 103. 7.600.802. 51. Dona Angela Orozco 
Martínez. Sanz Orrio, 26-I-D, 3599 Altea. 

Altea. 104. 7.600.803. 19. Don Pedro y doña 
V¡eenta Torro Ripoll. Carretera Callosa, 62, 3599 
Altea. 

Altea. 105. 7.600.803. 43. Don Jaime Gregori 
Ferrer. Carretera Callosa. 62, 3599 Altea. 

Altea. 106.7.501.505.47. Doña Ana Maria Fuster. 
San Juan, 3599 Altea.-

Altea. 107. 7.501.504. 30. Don Miguel Lloret Sen
dra. Direct. Caja Crédito, 3599 Altea. 

Altea. 108. 7.501.503. 36. Don Antonio Martínez 
Borja. Carretera Callosa, 54, 3599 Altea. 

Altea. 109. 7.501.502. 96. Doña Ana M. Riera 
T celes. Cura Llinares, 2, 3599 Altea. 

Altea. 152. 7.402.017. 70. Don José Jorro Pcrezives 
y doña Catalina Ferrando Morales. Carretera 4, 3599 
Altea. 

Altea. 153.7.402,018.63. Cooperativa de Crédito 
Altea. Llaurador, 3599 Altea. 

Altea. 154. 7.402.001. 83. Don Domingo Pérez 
perez. Fuente, 18, 3599 Altea. 

Altea. 155. 7.402.020. 68. Desconocido. Descono
cido. Desconocido. 

Altea. 601. 7.401.810. 3. Don Jaime Dura Pastor. 
Medla, 5, 3599 Altea. 

Altea. 602. 7.401.402. 35. Comunidad de propieta
rios. Carretera Callosa, J·3. 3599 Altea. 

Altea. 603. 7.799.506. 19. Don Jaime Pérez Santa
maria. Pda. Cap Negret, 12,3599 Altea. 

Altea. 604. 7.401.808. 9. Desconocido. Descono
cido. Desconocido. 

Altea. 69. 7.799.507. 66. Doña Gerónima Pérez 
RipolJ. l41rretera Callosa, 12, 3599 Altea. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE EXTREMADURA 

Consejeria de Agricultura, Industria 
y Comercio 

La Dirección General de Industrias no Agrarias. 
Energía y Minas de la Consejería de Agricultura. 
Jndustna y Comercio de la Junta de Extremadura 
hace saber: Que por don Jesús Candela Nogales, con 
domicilio en Cáeeres. calle Genera! Primo de Rivera. 

-;' 
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3,2:°. hnn sido .'>olicitados los permisos de invest:ga
clón que a continuación se relacIOnan, con cxprcslOn 
de numero. nombre. minerales, cuadrículas mmeras: 
l('rminos municipales: 

9.637·3. «Mercedes Vl», Sección e 116. Cilleros. 
EIJas ) Valverde del Fresno. 

9.637-1. «Mercedes rv», Sección e 298. Cilleros. 
Eljas. San Manín de Trevcjo, Yalyerde del Fresno 
\' \'jllamicL 

4.637.2. «(Mercedes V», Sección e 209. Cilleros, 
Eljas y San Martín de Trevejo. 

Lo que se hace públicO en cumplimiento de lo 
dispuesto por el artículo 70.2 del Reglamento General 
para el Rég.imen de la Minería de 25 de agosto de 
1978. a fin de que quienes se consideren interesados 
puedan personarse en el expediente. dentro de los 
quince días siguientes al de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial del EstadQ»). 

,\1énda. 6 de septiembre de I 990.-EI Director 
general. J. Manuel Romera Fernández.-7.697-A. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE MADRID 

Consejería de Economía 

Dirección General de Industria, 
Ener~ía y Minas 

/n(orIl1Q,ión púhlica de petición de ¡nsla/ación y 
d¡'darar uin en COllcrelO de fa 1I11hdad pública de la 
suhcsracú;11 rip() In/cmpene 45/15 Kf'. denominada 
«.\"a\"Q!camer('" solicitada por «1herduero, SOCiedad 

Anónima'! 

'\ los efecto5 prevenidos en los anículos 9.0 y 10 de 
los Decretos 2617/1966 y 2619/1966. ambos de 20 de 
octubre, se somete a información pública la petición 
de instalación \ declaración en concreto de la utilidad 
pública de la s'ubestación a 45/15 KV, cuyas caracte
rísticas principale~ ~e seflalan a continuación: 

)5SE-28-18 
al Peticionario: <dberduero. Sociedad Anónima). 

calle Aguacate. 64. ;-"'1adrid. 
b) Lugar donde se va a establecer la instalación 

ES1ación trnasformadora de distribución tipo intem
perie 45/15 KV. de 2 x 10.000 KVA, denominada 
«Na\'aJcarn('(O)\. situada en la Dehesa de Mari-\.1ar
lÍn. polígono 5. del termIno municipal de NavaJcar
nero (\1adridJ. 

cl Finalidad de la instalación: Atender la 
demanda de energía eléctrica en la zona. 

d) Característica!. principales: Estación de tram
formación compuesta por un parque de intempene a 
45 KV" compuesta por tres jntclTupwres -('n·p.v:'a:. 
do,> transfonnadores de 'servicios auxiliares de 10 
KVA. cada uno. 45.000V-3/220 V. protegidos por 
seccionadore!. \' fusibles. dos juegos de paidrrayos 
aula válvulas, ~. dos transformadores de potencia de 
2 y. 10.000 K VA. con equipo de regulación automá
tica \ con protección Buchholtz, Jansen. termostato, 
cuba" \ neutro. Parque de 15 KV. constituida por una 
posicÍón de banco con un interruptor. tres transfor
madore!. de intensidad y sus correspondientes secclO
nadores de alslnmiento y by-pass, nue\e posiciones.:!e 
linea, de las que cinco se pondrán en servicio rn una 
primera fa~e. disponiendo de interruptor de 
reenganche automático: dos Juegos de transformado· 
res de tensión 16.500/110 V .. para. los circuito\ de 
mcdida ) do~ juegos de pararrayos auto válvulas. 

el Presupuesto lotal: 98.357.172 pesetas. 

Los gastos de ¡nserC¡ón de este anunciO serán por 
cuenta del petiCIonario. debIendo abonarlos previa
mente a w pubhcación en las. oficina~ del «Boletín 
Oficial del Estado». caJle Trafalgar, 27 (Madrid) 

Lo que se hacL' públiCO para que' pueda ser C);aml
nado <.:1 pro;'-l:ClO de la instalación en esta Dirección 
General de Industria. Energía y Minas de la COnJUlll
dad dl' \1adrid. sita en Madrid. General Díaz PorIH:r. 

Viernes 23 noviembre 1990 

~5 \ formularse al ,n1smo tiempo las reclamaciones 
~o~ duplicado que se estimrn oporluna<, rn el plazo de 
treinta días contados a pan ir del siguiente al de la 
publicación de este anuncio. 

Madrid, 18 de septiembre de Ill90.-EI Director 
generaL Enrique Gavilanes VázquCl.- 7.242-C 

Consejería de Política Territorial 

Secretaría General T ecnica 

Resolución por la que se hace públICO cdiclO rcfariw al 
proyecto de delimitación y expropiaciÓN de' las man=a· 
/las 12. 14. 16. 19 )" 20. árm de ¡ ald('a,ederas
¡ 'cnti!!a, ell el termino mumClpal d(' ,\ladrid. promo-

rido por esra COIlSej('f/O 

El excelentísimo sei'lor Consejero de Política Terri
torial. en fecha 29 de octubre de 1990. dictó orden del 
siguiente tenor literal: 

Visto el expediente relativo al proyecto de delimlta
ción y expropiación de las manzanas 12, 14. 16, 19 
v 20, área de Valdcacederas-Ventilla. en el térmIno 
municipal de Madrid; . . 

Re!.uhando· Que la presente actuacIón se mscnbe 
en la política de remodelación en tejIdo urbano 
iniciada por la Administración Pública para dar 
satisfacción a la demanda de \oi\'iendn sodal. En este 
contexto el proyecto de delimitacion ~ expropiación 
que nos ocupa es el realoJamiento de 10<' habItantes de 
Il1fravivlcnda<. exislentes en el suelo .,fectado por el 
ml~mo: 

Resultando: Que para la ejecución de esta actuación 
la Dirección General de Suelo de esta ConSejería ha 
rc-dac1;¡do el proyecto de delimitación] e"propiación 
de las manzanas 12. 14. 16, III ::- 20, área de 
Valdeacederas-Ventilla. Madrid, que contiene: 

Antecedentes, 1egitimaGÍón y slstcm¡, de actuación. 
Relación de propietarios afectados 
Criterios de valoración. 
RelaCIón de finc-ds y titulare~ de derechos. 
Notas aclaratorias. 
\~¡¡Iora("ión de la expropiación de bieJle~ y derechos" 

VISIOS los preceptos correspondientes a la Le) de 
Expropiación Forzosa de 16 de diCiembre de 1954 ) 
los de su Reglamento y los de la Le: de Régimen del 
Suelo v Ordenación Urbana'. la Ley de Procedimiento 
Admi~istrativo, de 17 de julio de 1958: la Le) 8/1990. 
de 25 de julio. sobre Reforma del Rélumen Urbanís
tico:- ValoraCión del Suelo. y dcmj~ disposiciones de 
aplicación: . 

Considerando: Que la legitimación para e.\proplar 
lo~ bienes y derechos de este proyecto emanan de la 
aprobación del Plan General de OrdenaCIón Urbana 
de \1adrid \' del Real Decreto 1133/1 %4. de 22 de 
febrero. sob~e actuaciones de remodelación ~ realoja. 
miento en determinados barrios de Madrid; 

Considerando: Que ,por lo que respecta al cauce 
c"prop¡atorio a utilizar haciendo uso de la opción que 
a la -\dministración actuante otorga el artICulo 138 
del texto refundido de la Ley ~obre RcgJmen de Suelo 
\ Ordenación Crbana, aprobada por D.;crcto 
'1346/1976, de 9 de abril, y del articulo 201.2 del 
Reglamento de Gestión Urbanística, aprobado por 
Rcal Decreto de 25 de agosto de 1978, :.c segUlrj la 
expropIación Individualmente por cada finca: lo que 
Implicad que la tramitaCIón se acomode a.la vigentE' 
U\ de E.>.propiación. Forzosa, de 16 de dICIembre de 
1954, SI bien lo!. cntenos de v:J.loraClon aphcab1es 
seran lo~ establecidos en la legislaCión urbanística; 

Considerando: Que una vez que ha quedado deter
mlnJda la legitimación para expropiar es de aphca
Clon la Le\' 8,.' 1990. de 25 de julio. sobre Reforma del 
Rtglmen l,:rbanístico y Valoraciones dc'l Suelo. en su 
¡i¡ulo [l. a los efectos de la determlnauón del valor 
del suelo en el que se fija como precIl> unitario para 
parcebs ("on fachada a dos via~. el de 21.861 pesetas/ 
ml'lro cuadrado: para parcelas CO!1 f;:¡ch¡¡da a tres vías. 
el Gl' 2.2.lió7 pesetas/metro cuadrado rarcela~ con 
fachada a mas de tres vias. el de r'.652 pr,elas/mctro 
cuadrado. 

ConSiderando' Que por lo que se rdiere a las 
edifjC3l'ione~. el proyecto de cxprupl;"ión de esta!. 
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manzanas sigue el criterio de comparar cada edificio 
en panicular con uno que reúna las características 
constructivas que se adaptr a la generalidad de las 
existentes. Es decir, una vez definido este edificio
tipo, se valora su estado de mediciones. y con él se 
comparan los edificios existentes en estas manzanas· 
Dicho edifiCIo-tipo aparece definIdo en función de 
un<l senc de características constructiva~ que se de~
glosan en catorce capítulos, a cada uno de los cuales 
corresponde un óeno coeficiente. resultando la casa
tipo con una superficie de terreno de 50 metros 
cuadrados el precio de 29.310 pesetas/metro cua
drado. 

Por las denominadas «construcciones secundarias») 
el proyecto de expropiación describe igualmente una 
serie de tipos. con sus correspondientes precios unita
rios; 

Considerando: Que por lo que se refiere a las 
mdustrias se sigue un cnterio que tiene como fInali
dad el lograr una indemnización justa, que compense 
cl traslado del negocio afectado por la expropiaclon. 

Para la detenninación de las indemnizaciones 
arrendaticias se utilizan los criterios estimativos del 
anículo 43 de la Lev de Expropiación Fonosa, ;. en 
este proyecto se tienén en cuenta una serie de circuns
tancias, resultando que en razón de la superficIe 
ocupada. ésta se indemnizara a 14.000 pesetas/metro 
cuadrado. En todo caso, se toma como indemnización 
mínima el equivalente de dos años de renta: 

Considerando: Que. dado el marcado sentido social 
que tiene la presente actuación, asi como la finalidad 
de la misma con la remodelación de este Sector ;. 
construcción de viviendas de tipo social. se produce 
la necesidad de declarar de urgencia la ocupación de 
los bienes y derechos afectados por esta expropiación 
mediante acuerdo del Consejo de Gobierno de la 
Comunidad de Madrid. 

Por lo expuesto, he resuelto adoptar la siguiente 
Orden'. 

Primcro.-Aprobar inicialmenne el proyecto de 
delimitación y expropiación de las siguientes manza
nas del ~ector Valdeacederas-Ventilla, del ténnino 
municipal de Madrid: 

A) Manzana 12, situada en la confluencia de las 
calles Marcelina y Bascones, excluyéndose de su 
delimitación las parcelas 19 y 25 de esta manzana, 

B) Manzana 14. situada en la confluencia entre 
las calles t-hrtínez Paje y Antonio, excluyéndose de 
su delimitación las parcel~ 10, 13, 16, 19 Y 20 de esta 
manzana. 

C) Manzana 16, situada en la confluencia entre 
las calles Delfin y Rafael Ceballos. 

D) Manzana 19, situada en la confluencia entre 
las calles '\lbendiego y Vizcaínos. 

E) Manzana :W, situada en la confluencia entre las 
calles Emilia y Albcndiego. excluyéndose de su deh
mitación la parcela 11 de esta manzana 

, Qued~ndo detérminada en la delimitación de este 
proyecto y el plano parcelario del mi~mo los linderos 
de cada una de ellas. . , 

Segundo.-La tramitación se efectuará por el SIS
tcma mdividualizado, acomodándose al procedI
miento establecido en la vigente Ley de Expropiación 
Fonosa, !.i bien las valoraciones se determinarán con 
arreglo a la legislación urbanística. con un presu
puesto estimado de 887.078.697 pesetas. 

Tercero.-Que se efectúen los trámites oponunos al 
objeto de que se declare de urgencia la ocupación de 
los bienes \' derechos de este sector por acuerdo del 
Consejo de' Gobierno de la Comunidad de Madrid. 

Cuano.-Someter el presente proyecto al trámite de 
informaciÓn pública por el plazo dc quince días 
hábiles \' audiencia simultánea al excelentísimo 
Avulllarn'icnto de Madnd por el mIsmo plazo. de 
c¿nformidad con el artículo 18 de la vigentc Ley de 
Expropiación y concordantes de su Reglamento .. a 
cuvo efecto se procederá a la notificación indn'lduall' 
zada y a su publicación en un diario de esta capital. 
en el «Boletm Oficial de la Comunidad de Madrid» y 
en el «Boletín Oficial del Estadm). 

Lo que se hace público a los efectos previstos en el 
aniculo 80.3 de la Ley de Procedimiento -\dmmistra· 
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\!VO y con el fin de su exposición en el tablón de 
edlclm dd Ayuntamiento de Madnd. ) de su ¡mer

cion L'n el ,<Boletín Ofi,ial de la Comunidad de 
\bdnd» :-. en rl (Boletín Oficial del Estado». toda vez 
que' algunos de los propietarios afectados por el 
proccdimi("nto e-::¡1ropialOno al que se vienen 
h¡¡C1Cndo merilOS resultan parar en domicilio desco
naCIdo;.. en general. para que Sirva como nouficación 
rara todl)$ 3quellos que pudieran resuitar interesados 
cr; el r~ocedim)cnto de referencia. 

Al propio tiempo se significa que por la pubhcación 
de la presenlre Resolución en el «Boletín Oficial del 
Est:!do» y en el «Boletin Oficial de la Comunidad de 
Madrid». el presente expediente quedará sometido a 
nami!e de Información pública por plazo de quince 
días háhiles, en cuyo período las personas o Entidades 
que ~c considert.-n interesadas podrán proceder a su 
':"amen en el NegocIado de Información Urbanística 
dO' 1" Consejería de Política TeITÍtClrial. SIta en la calle 
\1audes, numt.-ro 17, de esta capital, en días y horas 
habilcs. pudiendo alegar cuanto estimen opon uno a 
'u derecho mediante escrilo dirigido al excelentisimo 
'enor Consejero de Política Territorial. 

Madrid, 7 de noyiembre de 1990.-EI Secretario 
!,eneral té-cnico. íar!o~ Tamame GÓmez.-IO.I73-A. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE CASTILLA Y LEON 

Consejería de Economía y Hacienda 

Sep·icios Tt'rritoriales de Economía 

PALENCP, 

En cumplImIento de lo que disponen el Decre
to ~61 7/ 19Ui. de :::0 de octubre. sobre automación de 
H~~talaclOnes eléctricas. y la Ley 10/1966. de 18 de 
O1ar70. ) su Reglamento aprobado por Dt·crcto 
~619/196(¡, de 10 de octubn::, sobre expropiaoón 
for70sa en malcna de instalaciones .eléctricas, ~ 
someten a mformaclón pública las solicitudes de 
aulori73ción administrativa) de declaración de utllí
dad púhlica en concreto formuladas por IdbC'rduC'ro. 
S,)(il'dad Anónima», Delegación de Valladolid. para 
las in~l:ilacionc~ destinadas al sl'rvicio público: 

\lodificaclon de linea aérea. a 20 KV, afectada por 
aU10\"Ía :,\·f¡20. de Burgos a PonugaL punto kilomé
lflCCl 5~ :; pun\(' kllomdrico 74. tramo Quintana de! 
PuC'ntl'.Mar.az dL' Pi~uerga (NIE-2.299). 

\loÓlficaclOn de líneas aéreas. a 20 KV \' 44 KV, 
akrt;JJa~ por la ClrCU!H alación de Palencia' entre las 
carrekra~ :'\-(,11 (SantandC:r) \' '-610 (León), en el 
Il'rmino mumc¡pal de Palencia (NIE-2.300). 

'l,lodlflcacion de lmea aérea. a 21.1 KV, afectada pOI 

::1 aUll)\ ía ;\-1,2n. ce Bllfgo~ a POr1ugal. punto kllomé
tncn ..!: a pun'u \"'!Íoml'trinl SS. tramo Villodrlgo
QUlfl1¿l'" dc:l Pu,'Pte ('\IE.2.301). 

D:.J,;mle ~l p:J.lO de tr('int<J ola~ 105 mtere'>3dos 
~(ldrji"l c\;J.mlnJr I()~ prr¡\cctm de la~ iTI5talacionr~ en 
la <Ifiema de eqe Sen l~'!(; Tnritorial. "ita en Pakncia. 
a"~!llj;¡ \10dt"!.:) Ljf~·.'nte. n\!:nero R 1.° d~recha 
[)u !."nt,· c,1 t1lhmo ria!~) \" c;: 1" mi~ma oficm:> pt)dr:in 
rre~:.:ntill" PU' e'C'JIO ) d:ngidas a estc Sen'irio 
fcrrll('rl,i~ :':' r:..c'la'":1a'..'lone:, que .:<,tim~n oponun::l', 

Paten;:;ja, 9 de octubr.: de 1 990.-E1 jefe dt1 Scr\'lno 
Tl'rntor;aI. \brcelu de \1anuel Mortera.-4.040-15. 

ADl\II:\'ISTRA.CION LOCAL 

';l'untamientos 
CEUT..\ 

E¡ r:~no mur¡ir.;p"l. en ~:.:~ion C"\.tr:wrdinaria cele· 
hL!L!:' ~~ d." 1, d': \(" corTlente\. ;::¡joflIÓ lo~ <,iguicntc~ 
;J;' u~.'r(:;" 
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Pnmero.-Aprohar lnlci3Im('nle' d Pian (;cneral de 
Onknauoll Urbana 

Segundo.-Su~pendl"r l;r~'nt';J.<; l'fI todo e! t~rT!1;n(J 
munH:lpal. ~al\'o ('n la, :irl'a~ s¡gllil'nt,·, 1 \lrremorha. 
P~tltl púarno. Rennto Sur. Se~J;ln\l Or¡\l'. Gran ViJ. 
HC'1"T1ludo SOTlJno. Mlramar. Zona Ir¡(:u<,tnal TaraJal. 
Prl·~a ..\rr()~o del Infierno. pLl1~ di' 1", Rc'\"C\ 

Lo que se hace púhlico a t,nor dc 1(1 [)J~\isto en el 
artículo 41 1 de la Ley de Réf.1rilcn (kl Suelo : 
Onknarjon Urbana. ahnendo~,' un plMu de inforrna
L"lon ptihllC<1 de un mes. 

C·ualquler intere~ado podni con\ultar 105 trahajos 
re:lll7<ld()~ en la ofinn" de Plan (jennal Uhlc:lda en la 
planta <'OlJnO dl' l'~te AyunlDrnlcntlJ 

el'uta. S de noviembre de 19(¡O.·EI Secretario 
geJleral.-V.o RO. El COTlcl'J'!1 dq'ci;IJO de lIrba
m~T1lü.-l 0 .. '29-..\ 

GETAFE 

En cumplimiento de los artículos 5:: de la Ley de 
Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 
y 80.3 de la Le} de Procedimiento Administrativo y 
declarada la urgencia en la oeupacion de los bienes y 
derechos afectados por la misma, según acuerdo del 
Consejo de Gohierno de la Comunidad de Madrid de 
fecha 2 de agosto de 1990, se ha dictado Decreto de 
la Alcaldía de fecha 12 de noviembre de 1990, 
relativo a·1 expediente de expropiación 
número 90/1989 de las parcda~ cuyos propietanos 
no se han adherido a la Junt<l d;: Compensación de la 
zona 9, subzona e IIEI Bercial-San Jorge» para con
vocar a 1m propietarios y demás titulares de los 
biene~ y derechos afectados que figuran en la relación 
adjunta, para que en la fecha y horas que se indican 
comparezcan en el salón de Plenos del Ayuntamiento 
de Getafe y proceder al levantamiento del acta previa 
a la ocupación y del acta de pago 

A dicho acto deberán asistir 10<; afectado~ personal
mente o bien representados por pe,sona debidamente 
autorinda para actuar en su nombre. aportando los 
documento~ acreditatIVOs de su titulandad. pudiendo 
hacerse repre~entar a su costa, si lo estiman oportuno, 
de Perito y Notario. 

Los interesados, así como la~ personas que siendo 
tilUlares de derechos reales o mtereses económicos se 
hayan podido omitir en la relación adjunta, podran 
formular por escrito ante este A,untamiento hasta el 
día senalado para el le\'antamie~lo de actas previas, 
cuantas alegaciones estimen opor1unas, a los solos 
efectos de subsanar los posible~ errores que se hayan 
podido padecer al relacionar los biene~ y derechos que 
se ofertan. 

Getafe, 12 de noviembre de 1990.-EI 
Alcalde.-10.159-A. 

Relacní/J que se Cita, con eX/He,·!!í/! de (lOI!;<:{OIlO-

1)(11"(('/" JJr(l(lu'lano,do¡¡lil,tf,(, '~IJI('·fi .. /(' off'oada 
l· (('cha .1" horl./. 

3/52 bl$. Manuel Muñoz García. avenida Menen
dez Pelayo, 5, Madrid. 4.322 metros cuadrados. 14 de 
diciembre de 1990, once horas. 

3/54. Idnmobi!iaria Pérez Rumbao, Sociedad Anó
mm¡w. Rep, Horaclo Cortijo Vitoria, caJle 
!\1:Jdrid. 42, Getaft:. 695 metros cuadrados. 14 dc 
dICiemhre de 1990. once trt'int:J. hüra,. 

3/ú2. (\Inmobiliaria Perez Rumhao, Sociedad .~._Jl::'
nima», Rep. Horacio Cortijo Viloria, c.¡jc 
Madrid, 42, Gctafe. 2.016,50 rr,dros cuadrade l .. 

de diclemhre de 1990, doce horas. 

GlJor-; 

Lc:·anWII1l('r:,(' de {le/G.I [1r('\lal / h; IJ(!lpocuí¡¡ de' 
11/1":·('\ uí;"·'(f:,' ", {JI1f el ['rOl·COn U'(, i".\"!I'"(}[![Q(lJ;/1 di' 1<1'. 
(!I~, ·a\ /11,/11("('1 J 5(,. 158 \" ¡j,' .. ,'á,'l,' an,'nda/i("l(J\ di' lu 
I1lilJ1(·,." !54 de 11./. lWTc!cr:¡ de (J,"II'i.'n (OC'U!.i.IP'['/;¡ 

(1\"('I1/dI.J de!éJ (O/~ ','[110,'1[ 

·\prohada por reunión (kl Comqo d..: (joblcrno d~] 
l'nnc¡1?J" tk .\~tufl:'\. ~!: r,·unló" n:kbrada II 

pa<;ado día 4 do octuhre de i (N(t I:i ,L·, !;!I·aClón de 
urgulte ()cuparión de lu' hi,:Ile'~ \ \l·,·r,', I . ;:I':ct¡¡dos 

rOl el rro:cc1(¡ de C\prop;J(")()n d.~ L~ I~n, ". num':r0S 
1511 15k \ derecho~ alT<.'ndat¡c!('" d,~ 1d:IlC::·O 154 
d,· la carrelC'rD de (h·l<.'do, ha \Id" ",.!':J.,J l" .'1 dia 12 
lk ¡Jll·i,'mhn.' del pre~,'lltc: an(\ ni ,¡n.." <.1 L:~ olJce 
hora~. para la pracllea de b~ dlll!.!c'n,'l ". ,J,. k~·anta
T!11('ntn de dct~s nrC\la~ J!a ocupa .. ],,,, \1-.' !:I" flllca, 
qlll' ~t dlr<ln. lo qu~ por ~I pr~'~IlI, v ~lTIunCla. 
ad\"Ir!ll'ndtl~e que tak~ dllig.l'nCl<i~ ~'.' ("k(l~J.lr.lTI ~obr(" 

10'., tl'Trl'nUS que en el e\llC'dlentC' de' rol/un .,,' !dentifi
qu.:n con detalle y se citan cn cl pJ,'\é:nlC ;Inuncio 
~jg.Ulc'ndü por su ord,'n, ha\ta dJI [1<>1 1,· ·n:nJ,la' la~ 
aetuaelone\ 

1)ich<l5 finca" son la~ ~lgulente~ 

Fi~ca número 1. Sita en la carr<:",L'I~~ de (h!edo 
(actual avenida de la Con~lItUCllln l. nlllilé"TO 156. 
()rupa una superflcic de 1 56.S.:' metro" (uadr;¡do~. 

r.>.propiacion total 
I'ropldano: Don F;lU~t!DO \'¡¡Ides !\.-1eJna. 
Finca número 1. Sita en la carrell'r,l de Oviedo 

(anual a\en!da de la Con~tl1ucjon). numero 158. 
Ocupa una <, JpcrfiCle de 158.24 )"11(']ro, cuadrado,>. 

F\propi¡¡CI'. n total. 
Propll"1ario. Don Faustino Vald&~ ~1c"'Hla. 
FlTIca num ,ro ). Sna en la carrcteril de Ovicdo 

(actual awnjcl de la ConqituetÓn). número 154. 
E\propiaelc 1 derecho~ de arrendamiento en re!a

clon con el ha_") i7quIl'rcta de diehJ finca 
fitular dcrr:·lOs de ::JTTendamll'nto' [)on:t Leonldes 

ruc:ntes Fernj; dez. 
Pmpietario: -\yuntamiento de Gl]on 

Por el pre~ente anuncIO se reqUIere a qUlene~ 

rl'~llltl'n interesados, para que' (Omparelcln en el 
lugar. día \' hora senalad()~. a efecto~ ¡Je' lTllL'rvenir en 
la pr,lCtiea de las cxpresadas dihgcncw~. 

GlJon. 5 de no,·iembre de 19QO.-EI ..\1G..ddc.-9.77 3-A. 

VALLADOLID 

Afod¡(¡caClón Plan Ge.'leral en calle Galera, m.im. 2 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión 
de 19 de septiembre de 1990, acordó aprobar inicial
mente la modificación del Plan General en cuanto a 
la calificación y catalogación de parcela en el inmue
ble número 2 de la calle Galera, elaborada por el 
Dep2.namento de Planeamiento y Gestión Urbanís
\)('a. 

Lo que se anuncia a efectos de la infonnación 
púbhca prevista en el artículo 128 del Reglamento de 
Planeamiento. por plazo de un mes, computado a 
panir del siguiente día hábil al de la publicación de 
e<¡te anuncio en el ((Boletín OfiCIal del EstadOl) v 
«Boletín Oficial» de la provmcia y en la prensa ¡oc¡¡ 
-ultima inserción-, pudiendo ser examinado el expe
diente en el Negociado de Planeamiento y Obras 
Municipales y, en su caso, formularse por escrito 
<ilegaciones en el mismo plazo, que deberán presen
tarse en el Rl'gislro General de este Ayuntamiento. 

Valladohd. :Z4 de septiembre de 1990.-EI Alcalde, 
por delegaCIón (Decreto 505, de 19 de enero 
de 1990), Valcriano Martín Sánehez.-8.393-A. 

BANCO DE ESPAÑA 

M .... DRID 

El ConseJo Ejecutivo d", esta Entidad, en ~esión de 
:Oh de oclubre Úlrimo. ha acoró<ldn la c·on\·ocatona de 
conCClr~o para la pro\"i~lón de.20 piaz3~ dc:l ni,el 5 del 
(,rupo .... dmini~lrali\,(J para ejercer la función de 
~u:>.illar '!"dminlstrativo de Caja. 

La" base!> rara tomar pDrte en el mi'imo <;t: hallan 
de m:mi [l,'qn } pucdcn ." ,1i';1\;!;,.c C!~ -:i C'::;11ro de 
FormaCIón (c:lil~' A.lmlrante, ",i.Ímc~o 2"1: ~ucur~ale, 
(k! 8amu 

M::drid 19 de n0\;emb¡-·~ de 19(¡rJ.-E! .i¿,' de 
re\ 1"","1<.:1. Enr!qu( Gali:::~:o~ ScliJCho.-1 (;.417_:" 
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